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Prefacio

El Consejo Nacional de Justicia (CNJ), en alianza con el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública 
(MJSP) y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD Brasil) desarrollaron con-
juntamente el Programa Fazendo Justiça (Programa Haciendo Justicia), que incluye un conjunto 
de iniciativas dirigidas a todo el sistema penal y de justicia juvenil, buscando enfrentar los desafíos 
sistémicos de la privación de libertad en Brasil.

El programa está alineado con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, en 
particular el Objetivo 16 – Paz, Justicia e Instituciones Efectivas, que tiene como objetivo promover el 
acceso a la justicia y el fortalecimiento institucional basado en la inclusión social.

La estrategia desarrollada propone la creación o mejora de estructuras y servicios en el Poder Eje-
cutivo y Judicial, así como la promoción de la capacitación, la publicación de productos de conoci-
miento y el apoyo en la elaboración de normas. En total, son 29 iniciativas realizadas en simultáneo 
con los interlocutores, enfocándose en resultados tangibles y sostenibles. Entre las iniciativas, se 
destaca la ‘Articulación y Protección Internacional de los Derechos Humanos’, dirigida al intercambio 
de experiencias entre Brasil y otros países en el ámbito de las políticas públicas del sistema penal y 
de justicia juvenil.

Actualmente en su tercera etapa, el programa tiene como objetivo consolidar los cambios emprendi-
dos y transferir el conocimiento acumulado. Las publicaciones reúnen las experiencias desarrolladas 
y sintetizan el conocimiento producido durante las tres primeras etapas, además de brindar apoyo a 
las acciones de formación de una amplia audiencia de profesionales del área.

Se elaboraron guías, manuales, investigaciones y modelos que asocian los conocimientos técnicos y 
normativos con la realidad observada en diferentes regiones del país, con la identificación de buenas 
prácticas y lineamientos para la realización de acciones de manera inmediata y facilitada.

Con el objetivo de compartir el conocimiento producido con una audiencia más amplia y difundir ex-
periencias exitosas, el programa realizó la traducción de sus principales títulos al inglés y al español. 
La estrategia también incluye la promoción de eventos, cursos y capacitaciones con la participación 
de socios internacionales, así como la difusión de estos productos de conocimiento traducidos, con 
el objetivo de difundir buenas prácticas que inspiren posibilidades de transformación social en una 
escala global.

Rosa Weber
Presidente del Supremo Tribunal Federal y del Consejo Nacional de Justicia
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Presentación

El sistema penitenciario y la Justicia Juvenil de Brasil siempre estuvieron marcados por graves 
problemas estructurales, reforzados por responsabilidades difusas y por la ausencia de iniciativas 
articuladas a nivel nacional basadas en evidencia y buenas prácticas. Este escenario comenzó a 
cambiar en enero de 2019, cuando el Consejo Nacional de Justicia (Conselho Nacional de Justiça 
- CNJ) comenzó a liderar uno de los programas más ambiciosos que se han lanzado en país para la 
creación de alternativas diferentes a la cultura del encarcelamiento, el programa Justiça Presente1 
(Justicia Presente). 

Este se trata de un esfuerzo interinstitucional inédito, con alcances sin precedentes, el cual solo se 
volvió posible gracias al trabajo conjunto con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo en 
la ejecución de las actividades a escala nacional. Además, el programa cuenta con apoyo importante 
del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública (Ministério da Justiça e Segurança Pública), a través de 
la figura del Departamento Penitenciario Nacional.

Las publicaciones de la Serie Justiça Presente presentan temáticas relacionadas al programa que 
involucran al sistema penal, como por ejemplo la audiencia de control de detención, las alternativas 
penales, el monitoreo electrónico, la política carcelaria, la atención a personas egresadas del sistema 
penal, el sistema electrónico y el sistema socioeducativo; para consolidar políticas públicas y entregar 
material útil para la capacitación y la sensibilización de los actores. 

Es motivante darse cuenta del potencial transformador de un trabajo realizado de manera colaborativa, 
y que tiene por objetivo incidir en las causas, en lugar de insistir en las mismas y ya conocidas 
consecuencias, padecidas de forma más intensa por las clases más vulnerables. Cuando la corte más 
alta del país entiende que por lo menos 800 mil brasileños viven en una situación que está al margen 
de nuestra Constitución, no nos queda otro camino más que actuar. 

Las “Guías de Formación en Alternativas Penales” incluyen material didáctico de formación y sensibi-
lización para los actores que componen la política de alternativas penales en los estados, y se divide 
en cinco publicaciones: Guía I: Postulados, principios y directrices para la política de alternativas pe-
nales en Brasil; Guía II: Justicia restaurativa; Guía III: Medidas cautelares distintas de la prisión; Guía 
IV: Negociación judicial para delitos menores graves, penas alternativas, suspensión condicional del 
proceso y sentencia suspendida; Guía V: Medidas de protección de emergencia y otras acciones de 
responsabilización para hombres autores de violencia contra las mujeres. Con estas publicaciones, el 
Consejo Nacional de Justicia da un paso importante en apuntar a la calificación de la política de alter-
nativas penales y a la reducción del encarcelamiento en Brasil. 

José Antonio Dias Toffoli
Presidente de la Suprema Corte (Supremo Tribunal Federal) y del 
Consejo Nacional de Justicia (2017-2019)

1 En 2019 se cambió el nombre del Programa a Fazendo Justiça (Haciendo Justicia).
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Esta Guía incluye material didáctico de formación y sensibilización de los actores que com-
ponen el campo de las alternativas penales, resultado de una consultoría especializada del Progra-
ma de las Naciones Unidas para el Desarrollo en Brasil (PNUD Brasil/ONU), en colaboración con la 
Coordinación General de Alternativas Penales (Coordenação Geral de Alternativas Penais – CGAP/
DEPEN) del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública y fue subvencionado por varias reuniones entre 
expertos y funcionarios públicos que trabajan en el campo del Sistema de Justicia Penal en Brasil.

En la Guía I presentamos la historia de la política nacional de alternativas al encarcelamiento 
desde un análisis crítico del encarcelamiento, con parámetros conceptuales del Modelo de Gestión 
en Alternativas Penales, considerando los postulados, principios y directrices para las alternativas 
penales en Brasil y el seguimiento de las alternativas penales por las Unidades Integradas de Alterna-
tivas Penales (Centrais Integradas de Alternativas Penais). La Guía II se dedicó a la Justicia Restau-
rativa, como metodología transversal, que debe permear la mirada de los profesionales en relación 
con todas las modalidades de alternativas penales.

En la Guía III avanzamos para las Medidas cautelares distintas de la prisión, considerando la 
necesidad de acciones centradas en la excarcelación de personas, y el número abusivo de prisiones 
provisionales existentes en Brasil hoy en día. La Guía IV agrega las metodologías de seguimiento a 
las siguientes modalidades de alternativas penales: acuerdo previo al enjuiciamiento, penas alter-
nativas, suspensión condicional del proceso y sentencia suspendida. Para todas esas modalidades 
fueron presentados conceptos, procedimientos de actuación, flujos y herramientas de trabajo.

En esta Guía V presentamos las medidas para responsabilizar a hombres que ejercen violen-
cias contra las mujeres, con detalle sobre los servicios para responsabilizarlos, tal como los Grupos 
Reflexivos, de acuerdo con la Ley Maria da Penha (Ley Nº 11.340, de 7 de agosto de 2006, que crea 
mecanismos para frenar la violencia doméstica y familiar contra las mujeres).

Con este material, tenemos todo el Modelo de Gestión en Alternativas Penales sistematizado 
en formato didáctico para el debido entendimiento y difusión de las alternativas penales, teniendo 

INTRODUCCIÓN
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por objeto principal contribuir a una intervención penal mínima, de descarceladora y restaurativa en 
Brasil.   

El resultado de este trabajo deberá apoyar el rol de inducción del Consejo Nacional de Justicia, 
así como de los Consejos Superiores del Ministerio Público y de la Defensoría Pública, proporcionan-
do la firmeza y el alineamiento necesarios para que, a su vez, las unidades federativas y la sociedad 
civil sean estimuladas, orientadas y apoyadas para la difusión e implementación de la política de 
alternativas penales para contrarrestar el creciente encarcelamiento masivo en Brasil.

¡Les deseamos a todas y todos una buena lectura! Que las referencias aquí registradas sirvan 
de orientación para el Poder Público y también como referencia para el control y la participación de 
la sociedad civil en los procesos de formulación, implementación, monitoreo y evaluación de las po-
líticas públicas desarrolladas en el ámbito de las alternativas penales.

Este material fue producido a partir del Manual de Gestión para 
las Alternativas Penales, publicado por el Consejo Nacional de 
Justicia en 2020, aquí sistematizado en formato de Guía para la 
formación y sensibilización de todas las instituciones y personas 
que trabajan en el campo de las alternativas penales en Brasil. En 
el Manual de Gestión usted encontrará mayor detalle de cada uno 
de los tópicos mencionados en las Guías.

Para acceder al Manual de Alternativas Penales completo, 
utilice el Código QR (bibliotecadigital.cnj.jus.br/xmlui/ 
handle/123456789/279).

http://bibliotecadigital.cnj.jus.br/xmlui/
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1
Las medidas de protección de 
urgencia y otras acciones para 

responsabilizar a los hombres en el 
ámbito de las alternativas penales

una atención especial y una mayor inversión 
por parte del Estado.

Son acciones necesarias para el enfrenta-
miento de las violencias contra la mujer: el esta-
blecimiento de medidas de protección inmediata 
a la mujer en contextos de violencias; la crea-
ción, consolidación y fortalecimiento de una red 
de asistencia (las casas-abrigos, los centros de 
referencia de la mujer, los servicios especializa-
dos junto al sistema de justicia); el desarrollo de  
campañas y actividades de prevención centradas 
en combatir al machismo;la promoción de los de-
rechos de las mujeres y la creación de programas 
continuados de calificación y formaciónpara los 
operadores jurídicos que trabajan en este ámbito, 
entre otros. 

La Ley Maria da Penha (Ley Nº 11.340, de 
7 de agosto de 2006, que crea mecanismos para 
frenar la violencia doméstica y familiar contra las 
mujeres) surge para hacer frente a la violencia 
doméstica y familiar contra la mujer y destaca la 
necesidad de consolidar una política afirmativa y 
sistémica, a partir de la comprensión de que es-
tamos ante un fenómeno cultural e histórico de 
gran complejidad.

La ley impone retos a las instituciones 
públicas y privadas para construir una red am-
plia y eficiente de enfrentamiento a la violencia 
contra la mujer, además de proveer mecanis-
mos innovadores de protección, así como des-
taca aquellos que, aunque ya existían en el mo-
mento de la promulgación de la ley, necesitan 
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 Así, debido al alcance de la política de al-
ternativas penales, en este documento no pre-
tendemos profundizar en todos los aspectos de 
la Ley Maria da Penha, deteniéndonos en la ali-
neación de una metodología para las medidas de 
protección y otras acciones de responsabilidad 
del hombre, ya que éstas se encuentran entre las 
modalidades de alternativas penales.

Con respecto a las acciones con los hombres 
que ejercen violencias contra las mujeres, la ley tam-
bién innova al proponer la constitución de centros 
educativos, la asistencia obligatoria a los programas 
educativos y las medidas de protección que determi-
nan las condiciones que deben cumplir.  En este sen-
tido, este documento se refiere al seguimiento de las 
medidas de protección y otras acciones que integran 
servicios para responsabilizar a los hombres, previs-
tos en la Ley Maria da Penha (Ley Nº 11.340/2006).

El amparo de las medidas de protección y 
las otras acciones para responsabilizar a hom-
bres, dentro del ámbito de las alternativas pena-
les, como ya se anunció en la Guía 1, surgió de un 
cambio en la concepción de la política nacional 
llevada a cabo por la Coordinación General de 
Alternativas Penales del Ministerio de Justicia y 
Seguridad Pública que pretendía añadir otras al-
ternativas al encarcelamiento.

Las alternativas penales deben romper con 
una concepción de mera retribución del crimen 
por parte del Estado y añadir nuevos paradigmas, 
radicalmente opuestos aquellos  pegados a la cár-
cel,  sobre todo en cuanto a responsabilizar a las 
personas involucradas, la reparación de los daños 
cuando es posible y la restauración de los bienes 
afectados, de forma que la adecuación de la medi-
da y el cumplimiento de la misma se traducen en 
una resolución real del problema para las perso-
nas implicadas en el caso llevado al ámbito penal. 

El amparo de las medidas de protección y 
las otras acciones para responsabilizar a hom-
bres, por la política nacional de alternativas pe-
nales, se constituye como un paso fundamental 
para la consolidación y expansión de estas prác-
ticas, a partir de una alineación metodológica que 
busca contribuir para la disminución de las vio-
lencias contra las mujeres en Brasil.

I) Las acciones previstas expresa-
mente en la Ley Maria da Penha:

A) “Medidas de protección que obligan 
al agresor” (art. 22);

B) “Centros de Educación y Rehabilita-
ción para los Agresores” (art. 35, V);

C) “Asistencia obligatoria del agresor a 
programas de recuperación y reeduca-
ción” (art. 45, párrafo único).

II) Metodologias alternativas que 
son desarrolladas en contexto 
judicial o comunitario y pueden 
ser agregadas a las acciones para 
responsabilizar:

A) Grupos Reflexivos;

B) Justicia Restaurativa.

Para el desarrollo desta Guía 
y sistematización de una 
orientación metodológica, 
trataremos “acciones para 
responsabilizar” como cualquier 
práctica de responsabilización 
para el hombre, considerando:
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2
Ley Maria da Penha y la estructuración 

de un modelo de gestión para el 
seguimiento de la ejecución de 

las medidas de protección y otras 
acciones para responsabilizar a los 

hombres que ejercen violencias
contra las mujeres

2.1. Ley Maria da Penha y siste-
ma criminal

En 2016 la Ley Maria da Penha completó 
10 años de existencia y son muchos los dilemas 
y desafíos puestos todavía en el enfrentamiento 
de las violencias contra las mujeres en Brasil.

El estudio realizado por el Instituto de Pes-
quisa Econômica Aplicada - IPEA (GARCIA et al., 
2013) revela que la ley no significó una dismi-
nución de los homicidios contra las mujeres al 
comparar los periodos de antes y después de su 
entrada en vigor.

El Mapa da Violencia publicado en 2015 co-
locó a Brasil en la 5ª peor posición en el ranking de 

países con mayor tasa de homicidios de mujeres, 
siendo 4,8 asesinatos para cada 10 mil mujeres, 
lo que significa un aumento del 8,8% en la tasa de 
homicidios de mujeres en la última década. Si ana-
lizáramos los datos, haciendo un recorte temporal 
mayor, los resultados se vuelven aún más alar-
mantes.  El número de mujeres asesinadas pasó 
de 1.353 en 1980 para 4.762 en 2013, lo que repre-
senta un aumento del 252% (WAISELFISZ, 2015).

El estudio también revela que la propor-
ción de mujeres asesinadas por su compañero 
es 6,6 veces mayor de que el homicidio de hom-
bres por sus compañeras.

Según datos del Consejo Nacional de Jus-
ticia (CNJ, 2017), en 2016 tramitaron en la Jus-
ticia del país más de un millón de procesos refe-
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rentes a la violencia doméstica contra la mujer, 
lo que corresponde en media a 1proceso para 
cada 100 mujeres brasileñas. De esos, por lo 
menos 13,5 mil son casos de feminicidio.

Desnaturalizar la violencia contra la mujer 
y exigir mecanismos de protección y respuestas 
adecuadas a los hombres perpetradores de vio-
lencias por el sistema de justicia fue innegable-
mente uno de los grandes avances que trajo la ley 
Maria da Penha, fruto de una conquista histórica 
con un largo camino de lucha por justicia y por el 
reconocimiento de los derechos de las mujeres.

Sin embargo, según 
los datos compartidos an-
teriormente, se percibe la 
incapacidad del sistema 
criminal en contener los 
indicadores de violencias 
contra las mujeres, un fenó-
meno de carácter estructu-
ral, histórico y cultural.

 Esta ley estableció directrices en la legisla-
ción procesal penal para crímenes definidos como 
de menor potencial ofensivo, que pasaron a ser ar-
bitrados por los Juicios Penales Especiales (Juiza-
dos Especiais Criminais - JECRIMs)

 No es solo em el campo de la violencia con-
tra la mujer que se perciben los desafíos del siste-
ma penal como respuesta a los problemas socia-
les. En la Guía 1 discutimos de forma más amplia el 
problema de la extensión del control penal y el cre-
cimiento del encarcelamiento en Brasil. Según da-
tos del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública 
(INFOPEN, 2014), Brasil está en tercer lugar entre 
los países que más encarcelan en el mundo actual-
mente, lo que significa un aumento de más de 80% 
de la población carcelaria en los últimos diez años.   

En el campo relativo a la violencia contra la 
mujer es innegable que el sistema penal histórica-
mente actuó de manera para proteger al agresor, 
ya que la ley penal contiene atenuantes para los 
delitos cometidos en el ámbito familiar, como la 
legítima defensa de la honra em los crímenes de 
adulterio; tipos delictivos discriminatorios como 
crímenes de seducción y secuestro consensual; 
extinción de la pena con el matrimonio de la vícti-
ma con su infractor en delitos sexuales, entre otros.

También destaca, incluso en institutos pena-
les que en teoría estaban destinados a proporcio-

nar un acceso más ágil al 
sistema de justicia, como 
la Ley de Juicios Especia-
les (Ley Nº 9.099/1995), 
la ausencia de respuesta 
adecuada a la violencia 
contra las mujeres.

Buscando garan-
tizar mayor celeridad al 

Poder Judicial y teniendo como referencia la 
conciliación entre las partes involucradas, esta 
ley estableció directrices en la legislación pro-
cesal penal para crímenes definidos como de 
menor potencial ofensivo, que pasaron a ser ar-
bitrados por los Juicios Penales Especiales (Jui-
zados Especiais Criminais - JECRIMs).

En la práctica, lo que se encontró fue la ex-
tensión del control punitivo por parte del Estado 
(Karam, 2004) y la confirmación de la incapacidad 
del sistema penal para resolver los conflictos so-
ciales y las violencias como la de género.

Los Juicios Penales Especiales permitie-
ron dar a conocer la violencia contra las mujeres, 
ya que esta fue la principal demanda presentada 
allí. Sin embargo, su incapacidad para resolver 

Esta ley estableció directrices en 
la legislación procesal penal para 

crímenes definidos como de menor 
potencial ofensivo, que pasaron 
a ser arbitrados por los Juicios 
Penales Especiales (Juizados 

Especiais Criminais - JECRIMs)
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la violencia dio lugar a un elevado número de 
conciliaciones llevadas a cabo en un contexto 
de presión o coacción hacia las mujeres, dando 
lugar a acuerdos centrados en el pago de multas 
y cestas básicas por los hombres

Si por un lado los Juicio Penales Especia-
les eran un espacio de formalización pública del 
fenómeno de la violencia contra la mujer, por 
otro lado, por la forma como “resolvía” los casos 
allí presentados, se constituía como instrumen-
to de legitimación y banalización de la violencia 
y descalificación de la violencia presentada por 
la mujer, ya que no se consideraba la compleji-
dad del fenómeno y no se garantizaba la seguri-
dad de las mujeres.

De los cientos de relatos de mujeres lleva-
das a ese ambiente, queda claro que el trato penal 
o la suspensión condicional del proceso, tal como 
se desarrollaron en los Juicios Penales Especia-
les, no privilegiaron una escucha calificada ni la 
resolución del problema, sino que sólo buscaron la 
consolidación de un acuerdo ajeno a las necesida-
des de las mujeres y totalmente desconectado de 
la violencia, generando en la mujer un sentimiento 
de impotencia, victimización e inseguridad.

Estos problemas se tradujeron en un am-
plio descontento de las mujeres que fueron so-
metidas al proceso penal, centrado en aspectos 
legales constitutivos del propio texto de la ley, 
como la denominación de "delito de menor po-

tencial ofensivo", más allá de cuestiones opera-
tivas como la presión por acuerdos judiciales.

La crítica también exigió un mayor enten-
dimiento e inversión por parte del Estado sobre 
la necesidad de una atención integral a la serie 
de temas relacionados con la violencia domésti-
ca contra las mujeres.

En 2002, además del descontento general 
con el tratamiento dado a los casos de violencia 
contra las mujeres en los Juicios Penales Espe-
ciales, un consorcio de instituciones y juristas 
feministas, comenzó a trabajar para la propues-
ta de una nueva ley después de que Brasil fuera 
condenado por la Corte de Justicia de la Orga-
nización de los Estados Americanos (OEA) por 
omisión en el caso de violencia sufrido por Ma-
ria da Penha Fernandes.

La Ley Maria da Penha resultó en cambios 
profundos en relación a lo observado anterior-
mente en la Ley Nº 9.099/1995, siendo los más 
impactantes: los procesos ya no están a cargo del 
Juicios Penales Especiales y, por lo tanto, se res-
tableció la investigación policial del delito; los de-
litos en este contexto dejaron de ser considerados 
como de "menor potencial ofensivo"; se aumentó 
la pena de prisión para el delito de violencia do-
méstica, haciendo posible el encarcelamiento del 
autor de la violencia; se pasó a impedir la impo-
sición de sanciones pecuniarias y otros recursos 
despenalizadores previstos en la ley anterior.

Los delitos en este contexto dejaron de ser considerados de 
“menor potencial ofensivo”; se aumentó la pena de prisión para 
el delito de violencia doméstica, se pasó a impedir la imposición 
de sanciones pecuniarias y otros recursos despenalizadores 
previstos en la ley anterior.
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La promulgación de la Ley Maria da Penha 
no se dio como un hecho aislado, pero se inserta 
en un contexto histórico por el reconocimiento 
de los derechos de las mujeres y a partir de la 
lucha de los movimientos feministas. 

De este modo la lucha de las mujeres por 
el fin de la violencia no se constituye en el ámbi-
to estrictamente penal y desde su origen desa-
rrolla acciones más amplias, con alcance políti-
co e institucional junto al poder público y a los 
movimientos sociales.

En ese contexto, Brasil participo activamen-
te de diversos movimientos de emancipación rea-
lizados internacionalmente y se ha convertido en 
firmante de diversos instrumentos jurídicos inter-
nacionales como la Convención sobre la Elimina-
ción de Todas las Formas de Discriminación con-
tra la Mujer (CEDAW), de las Naciones Unidas, en 
1979; la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y la Conferencia Mundial de Derechos 
Humanos en Viena (1993); la Convención Intera-
mericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, en Belém (1994); la Pla-
taforma de Acción de la IV Conferencia Mundial 
sobre la Mujer, realizada en Beijing y adoptada por 
la ONU (1995); el Protocolo Facultativo de la Con-
vención sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer, también adop-
tado por la ONU (1999); la Conferencia Beijing+5, 
realizada en Nueva York (2000).

A pesar de esta lucha por el fin de las violen-
cias contra las mujeres, este fenómeno continuó 
siendo poco visibilizado, cuando se piensa en la 
inversión en políticas públicas específicas para el 
enfrentamiento al problema, con respuestas insu-
ficientes e inadecuadas que aún continúan siendo 
ofrecidas para enfrentar la violencia de genero.

Esto se traduce en respuestas centradas 
en sanciones que la gran mayoría de veces des-
considera aspectos determinantes de los con-
textos de los conflictos y violencias doméstica 
y familiar, principalmente constituyéndose en 
espacios que continúan silenciando y revictimi-
zando a las mujeres.

Es posible observar, a partir de los datos rela-
tivos a las violencias contra las mujeres, así  como 
ante los avances asumidos por la Ley Maria da 
Penha, en una perspectiva de atención integral al 
fenómeno, que tanto el endurecimiento de la ley en 
cuanto a la respuesta penal es por sí mismo inefi-
caz para poner fin a la violencia contra las mujeres, 
como se hace necesario ampliar las inversiones en 
políticas y programas para garantizar a implemen-
tación de la ley, principalmente en cuanto a las ac-
ciones de carácter preventivo y educativo.

En cuanto a los problemas relacionados 
con el enfrentamiento de la violencia con-
tra la mujer, en Criminología e feminismo: 
de la mujer como víctima a la mujer como 
sujeto de construcción de la ciudadanía, 
Vera Regina de Andrade (1996) considera 
que esta demanda que criminaliza se rela-
ciona a una respuesta eminentemente re-
tributiva”. La autora también señala que al 
igual que la lucha feminista en Europa en 
la década de 1980, es necesario afirmar la 
dimensión simbólica de la violencia como 
elemento central para la construcción de 
respuestas, lo que lleva a otros campos de 
interlocución.
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Es necesario buscar soluciones que sean ca-
paces de comprender el fenómeno de la violencia 
doméstica y familiar, que se garantice una escucha 
calificada de la mujer en el contexto de la violencia, 
que sea capaz de interrumpir los ciclos de violencia 
y promueva transformaciones estructurales en las 
relaciones de género.    

El sistema punitivo tradicional, centrado en la 
prisión y en la constante demanda por respuestas 
más “duras” siempre que el sistema se presenta in-
capaz de responder a los conflictos y a la violencia, 
es completamente incapaz de atender las reivin-
dicaciones de la emancipación de las mujeres, la 
construcción de la igualdad y el enfrentamiento de 
la violencia de género, porque no hay transforma-
ción cultural, no hay responsabilización.

El sistema meramente punitivo contribuye 
para invisibilizar aún más la violencia de gene ro, 
porque él es expiatorio, presupone que con la apli-
cación de la sanción penal se hace justicia, mien-
tras que los elementos de la estructura patriarcal 
se reproducen y en ningún momento se impugnan.

Es necesaria la implementación de prácti-
cas comprometidas con cambios estructurales 
en el campo simbólico capaces de promover la 

desnaturalización de una cultura machista y se-
xista. Esas prácticas no deben entenderse en 
sentido estricto como un servicio "para hombres", 
sino como una acción destinada a interrumpir la 
violencia de género e intrafamiliar en pro de la li-
bertad, la seguridad y la dignidad de las mujeres.

 2.2. Las medidas de protección 
de urgencia para hombres

El artículo 5 de la Ley María da Penha de-
termina como violencia doméstica y familiar 
contra la mujer cualquier acción u omisión ba-
sada en el género que le cause muerte, lesión, 
sufrimiento físico, sexual o psicológico y daño 
moral o patrimonial, en el ámbito de la unidad 
doméstica, de la familia y en cualquier relación 
íntima de afecto, en que el agresor conviva o 
haya convivido con la víctima.

Para que la política de enfrentamiento a 
la violencia contra la mujer sea aplicada de for-
ma integral, se debe buscar la combinación y el 
equilibrio de medidas de prevención, protección, 
asistencia y responsabilización. 
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La Ley Maria da Penha es innovadora en 
cuanto a la posibilidad de aplicar medidas de 
protección y éstas tienen por objeto garantizar 
la protección de las mujeres rápidamente, a par-
tir de mecanismos de anticipación o cautelares.

Estos mecanismos pueden ser adoptados 
por un juez en cualquier fase procesal, desde la 
la apertura de una investigación policial hasta la 
fase judicial y tiene como objetivo garantizar la 
protección de la mujer y otros miembros de la 
familia en situaciones de violencia, además de 
asegurar la eficacia del proceso penal.

Las medidas de protección de urgencia son 
una de las grandes innovaciones de la Ley Maria 
da Penha. Según datos del Consejo Nacional de 
Justicia (CNJ, 2017), de 2006 a 2016 fueron con-
cedidas cerca de 196.000 medidas de protección 
de urgencia en Brasil. Para Nilo Batista,

Ciertamente el sector más creativo 
y elogiable de la ley, se encuentra 
en las medidas de protección de 
urgencia. En él se esbozan una se-
rie de medidas que pueden garan-
tizar al menos un nivel soportable 
de resolución de conflictos domés-
ticos y patrimoniales. (BATISTA, 
2010, p.12)

Las restricciones a los hombres llevadas 
a la ley consideran las actitudes que el autor de 
la violencia doméstica y familiar utiliza habitual-
mente para intimidar, amenazar, paralizar y res-
tringir la autonomía, la libertad y la dignidad de 
las mujeres. 

En vista de que este tipo de violencia ocu-
rre casi siempre en el ambiente doméstico, tam-
bién era necesario a la ley promover medidas 
de protección de urgencia en este entorno para 
la mujer, niños, niñas, ancianos y ancianas. Las 
medidas de protección están destinadas a ga-
rantizar la integridad física, psicológica y mate-
rial de las mujeres y sus familias.

La mayoría de estas medidas cautelares 
son también de carácter administrativo, como 
las de carácter familiar, que exigen el suministro 
de alimentos y restringen o suspenden el dere-
cho de visitas a los hijos, así como las que res-
tringen la posesión de un arma de fuego.

Al tratarse de medidas aseguradoras del 
derecho penal, existe ya un consenso de opinión 
en el sentido de que no están condicionadas a 
la interposición de demandas en el ámbito civil y 
pueden permanecer vigentes hasta la resolución 
penal definitiva, con independencia de las deman-
das interpuestas en el ámbito civil. Esta combina-
ción de competencias fue asertiva en el sentido de 
no compartir elementos que son parte integral del 
contexto de la violencia doméstica y familiar.

La ley no especifica un tipo de procedi-
miento concreto para la aplicación de medidas 
de protección y sigue habiendo controversia 
sobre la naturaleza y la forma del tratamiento, 
pero considerándose el carácter cautelar y el lí-
mite de tiempo entre el pleito en la estación de 
policía y la aprobación del juez, se debe consi-
derar un procedimiento simplificado, rapidez en 
los trámites, así como la plena comprensión de 
los procedimientos por las personas que bus-
can la protección de emergencia a través de este 
dispositivo. 
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objetivos capaces de garantizar la concesión, así 
como de salvaguardar los derechos del hombre 
frente al proceso penal. Las deficiencias en este 
sentido retrasan la concesión de las medidas y 
ponen en peligro la protección de las mujeres.

La primera medida presentada por la ley es 
la suspensión de la posesión o la restricción de la 
licencia de armas por parte del agresor y es una 
medida fundamental para la protección de la vida 
de las mujeres.

Como la adquisición y el registro de armas 
de fuego están restringidos, se supone que el 
hombre que porta un arma es un agente de poli-
cía civil o militar u otro agente público autorizado 
a poseerlos.

El uso de un arma para fines distintos a los 
específicos del ejercicio de su función, tal y como 
lo define la ley, constituye otra conducta delictiva 
por parte del funcionario público, y está sujeta a 
incautación y retención automática por parte de 
las autoridades policiales.

Para que se suspenda el uso del arma, el 
hombre no tiene por qué haberla utilizado direc-
tamente en la violencia contra la mujer. El contex-
to de la violencia ya anuncia la necesidad de esta 
medida preventiva.

Esta medida debe ser comunicada al orga-
nismo, corporación o institución pública a la que 
esté vinculado el hombre, y es responsabilidad de 
su superior inmediato garantizar el cumplimien-
to de la orden judicial. Si no lo hace, incurrirá en 
los delitos de prevaricación o desobediencia por 
incumplimiento.

Es necesario que en el expediente relativo 
al pedido de esas medidas se incluya la infor-
mación exigida por la ley, para que pueda funda-
mentar la decisión del juez en base a elementos 

Conforme art. 22 de la Ley 
Maria da Penha, las medidas 
de protección que obligan al 

agresor son:

I – suspensión de la posesión o res-
tricción del porte de armas, con co-
municación al órgano competente, 
según la Ley Nº 10.826, de 22 de 
diciembre de 2003;

II – alejamiento del domicilio, residencia 
o lugar de convivencia con la víctima;

III – prohibición de determinadas con-
ductas, entre las cuales:

a) Acercarse a la víctima, a sus fami-
liares y a los testigos, estableciendo 
una distancia mínima entre ellos y el 
agresor;

b) contacto con la víctima, sus fami- 
liares y testigos por cualquier medio 
de comunicación;

c) frecuentar determinados lugares 
para preservar la integridad física y 
psicológica de la víctima;

IV – restricción o suspensión de visitas 
a los dependientes, tras escuchar al 
equipo de atención multidisciplinar o 
servicio similar;

V – provisión de alimentos provisionales 
o temporales.
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La segunda medida expresada en la ley es 
el distanciamiento del agresor del hogar, domi-
cilio o lugar de convivencia con la víctima. Es-
tas medidas ya estaban previstas antes de la ley 
Maria da Penha, pero en la práctica rara vez se 
aplicaban o los plazos dados para que el hombre 
se alejara dificultaban la protección de la mujer. 

Luego vienen las obligaciones que no debe 
hacer el hombre, se le prohíbe acercarse o inten-
tar cualquier contacto con la mujer, sus familia-
res o testigos, o ir a determinados lugares. 

La distancia que el hombre debe mantener 
de la mujer, sus familiares y de la casa puede 
presentarse en metros y se considera que esta 
distancia obligatoria y genérica prescinde de 
una lista exhaustiva de lugares en la decisión, 
pero busca preservar los espacios de conviven-
cia, trabajo y sociabilidad de las mujeres y sus 
familias, aunque sean espacios públicos. 

La cuarta medida determina la restricción 
o suspensión de visitas a los dependientes, tras 
escuchar al equipo de atención multidisciplinar o 
servicio similar. Esta condición de escucha califi-
cada para la toma de decisiones es importante, ya 
que resguarda la protección de los niños, niñas y 
adolescentes y el impacto del contexto de los con-
flictos y violencias sobre ellos, también conside-
rándose que la ausencia del padre no contribuye a 
aumentar los daños sobre los hijos. No obstante, 

si existe un riesgo para la integridad de la mujer 
o de sus hijos y no hay medios para obtener un 
dictamen previo, se puede aplicar la medida, sal-
vaguardando la necesidad de un informe posterior.

Como última medida presentada está pre-
vista la prestación de alimentos provisionales o 
temporales por parte del agresor. Esta disposi-
ción es apropiada cuando hay hijos o una rela-
ción de dependencia económica utilizada como 
medio para humillar, oprimir y violentar, a partir 
de la privación de la subsistencia.

Es necesario que la decisión del juez en 
cuanto a la aplicación de estas medidas sea 
acompañada de la motivación, pues se refiere a 
las medidas restrictivas de derechos aplicadas 
en carácter cautelar.

Las medidas pueden terminar en cualquier 
momento en cuanto se compruebe que los moti-
vos que las justifican han desaparecido, o puede 
continuar hasta el final del proceso penal.

El cierre de la investigación policial, así 
como la retractación contra el agresor generan 
la inmediata frustración de las medidas aplica-
das, en los casos de acción penal pública condi-
cionada a la representación.

Dado que estas medidas no son exhaus-
tivas, es posible, según la ley, aplicar otras mo-
dalidades que el juez considere adecuadas (§1), 
siempre que la seguridad de la víctima o las cir-
cunstancias lo requieran. 

La ley también prevé la posibilidad de apli-
car más de una medida de protección de forma 
concomitante.

La ley también hace mención a disposicio-
nes legales del ámbito civil que amplían el rango 

La ley también prevé la 
posibilidad de aplicar más de 

una medida de protección 
de forma concomitante.
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Según la Ley Maria da Penha (Ley Nº 11.340/2006, que crea 
mecanismos para frenar la violencia doméstica y familiar  

contra las mujeres): 
Art. 23. El juez podrá, cuando sea necesario, sin perjuicio de otras medidas:

I – referir a la víctima y a sus dependientes a un programa oficial o comunitario de-
protección o cuidado;

II – determinar el retorno de la víctima y de las personas a su cargo a sus respectivos 
domicilios, tras la expulsión del agresor;

III – ordenar el alejamiento de la víctima del domicilio, sin perjuicio de sus derechos 
relativos a propiedad, custodia de los hijos y alimentos;

IV – determinar la separación de cuerpos.

Art. 24. Para la protección patrimonial de los bienes de la sociedad conyugal o de aquellos de 
propiedad particular de la mujer, el juez podrá determinar, previamente, las siguientes 
medidas, entre otras:

I – restitución de bienes indebidamente substraídos por el agresor a la víctima;

II – prohibición temporal para la celebración de actos y contratos de compraventa y 
arrendamiento de bienes en común, salvo autorización judicial expresa;

III – suspensión de los poderes otorgados por la víctima al delincuente;

IV – prestación de una caución provisional, mediante depósito judicial, por perdidas 
y daños materiales derivados de la práctica de la violencia doméstica y familiar 
contra la víctima. 
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de posibilidades, como las medidas presentes 
en el artículo 461 del Código de Procedimiento 
Civil (Ley Nº 13.105/2015).

Es importante considerar que en las " me-
didas de protección de urgencia a la víctima", se 
prevén obligaciones para los hombres que deben 
ser consideradas en los servicios de rendición de 
cuentas, cuando son aplicadas por el tribunal.

 2.3. Posibilidades de interven-
ción, resultados esperados

La Ley Maria da Penha eliminó la posibili-
dad de conciliación vía transacción penal cuan-
do se trata de violencia doméstica y familiar 
contra la mujer, tal como lo expresa la Ley Nº 
11.340/2006.

Según el artículo 16, será posible que la 
mujer víctima de violencia doméstica renuncie 
a la representación en las acciones penales pú-
blicas condicionadas. Esta renuncia sólo será 
aceptada en presencia del juez y hasta que la 
denuncia sea recibida por el Ministerio Público. 
Los delitos contra el honor (injurias, calumnias y 
difamación) son ejemplos recurrentes en el con-
texto de la violencia doméstica y familiar. Los 
daños corporales leves ya no requieren la repre-
sentación de la víctima, lo que hace imposible su 
renuncia o desistimiento.

Con esta limitación impuesta a la retirada 
del proceso, la ley pretendió garantizar la pro-
tección de las mujeres, ya que en el contexto de 
la violencia muchas se ven presionadas a reti-
rarse de la representación.

En los delitos condicionados a la repre-
sentación, los estudios están demostrando que 
un número importante de casos se interrumpen 
por la manifestación expresa de la mujer. 

La investigación realizada por Marília 
Montenegro (2015) a lo largo de tres años en el 
Juicio de Violencia Doméstica y Familiar contra 
la Mujer, de la ciudad de Recife, mostró que el 
52,3% de los delitos presentados ante ese tribu-
nal eran amenazas y el 25,7% eran delitos contra 
el honor, entre los que destaca la injuria.

También se constató que la víctima se re-
tira de la mayoría de los casos en los que dicha 
iniciativa está procesalmente permitida para la 
mujer. El retiro no significa necesariamente que 
el conflicto se haya resuelto. Al contrario, puede 
indicar la incapacidad del Estado para resolver 
el problema, especialmente cuando la única so-
lución que se ofrece es la punitiva, que es insu-
ficiente para tratar los conflictos del sistema de 
justicia penal, lo que lleva a la frustración de la 
mujer en su búsqueda de una solución.

Considerando que la violencia en un gran 
número de casos surge de pequeños conflictos 
no resueltos que se vuelven recurrentes y agra-
vados, la incapacidad del Estado para garantizar 
un espacio de resolución de conflictos puede es-
tar dando lugar a un número creciente de casos 
de violencia contra las mujeres, como se indica 
en este documento por el alarmante aumento de 
los homicidios de mujeres.

La percepción de la incapacidad del siste-
ma de justicia penal para contribuir a una so-
lución adecuada de los casos que llegan a su 
ámbito se expresa en el considerable número de 
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mujeres que se retiran de los casos, cuando es 
posible hacerlo.

La Ley Maria da Penha descartó la aplica-
ción de las disposiciones de la Ley Nº 9.099/98, 
pero es posible y necesario pensar en prácticas 
alternativas que acojan mejor y garanticen la 
escucha cualificada y la resolución de los pro-
blemas presentados, para los innumerables 
conflictos y casos de violencia que alcanzan o 
incluso llegan a la esfera penal. 

Tales prácticas pueden ser implementa-
das por iniciativas del propio sistema de justicia, 
en políticas públicas o también por instituciones 
de la sociedad civil, buscando garantizar efecti-
vamente espacios cualificados de atención a la 
mujer. 

Ya existen algunas experiencias comuni-
tarias en curso en Brasil, con metodologías de 
Justicia Restaurativa, que pueden contribuir 
para un cambio cultural y una mayor demanda y 
adhesión de las personas a estas herramientas 
de resolución alternativa de conflictos.

Los estudios sobre servicios para respon-
sabilizar a los hombres, desarrollados en otros 
países, también destacan la importancia y la efi-
cacia de estas prácticas.

Estos estudios apuntan a la necesidad de 
trabajar los conflictos de forma relacional y, en 
este sentido, es necesario construir respuestas 
sistémicas, con metodologías que consideren a 
la mujer y al hombre implicados en la decons-
trucción de los ciclos de violencia.

Estas prácticas no pueden minimizar la 
cuestión de la violencia contra las mujeres; por 
el contrario, deben basarse en la perspectiva de 

género, el empoderamiento de la mujer y la rup-
tura con violencias establecidas.

Uno de los argumentos que apoyan la impo-
sibilidad de las prácticas de mediación y justicia 
restaurativa en contextos de violencia doméstica 
y familiar contra la mujer, es la cuestión del des-
equilibrio de poder entre las partes, que interfiere 
en la posibilidad de una solución equitativa.

Sin embargo, incluso o principalmente en 
el ámbito penal, el proceso termina por silenciar 
de nuevo a la mujer, ya que el Estado asume la 
remisión y la solución, desconsiderando aspec-
tos que para ella pueden ser centrales. En este 
sentido, existe un doble proceso de desempo-
deramiento de la mujer, donde se les niega su 
autonomía y capacidad, primero en su relación 

i. la forma en que actúa el sistema, pres-
cindiendo de la participación activa de 
la mujer y convirtiéndola en elementos 
pasivos del procedimiento;

ii. negando su autonomía en cuanto a si 
desean o no continuar con el proceso, 
basándose en las limitaciones impues-
tas por la ley;

iii. la responsabilidad que recae sobre 
ellos cuando intentan retirarse del pro-
ceso, siendo acusados en muchos ca-
sos de denuncia calumniosa o falsa co-
municación del delito o contravención:

iv. la culpa que recae sobre ella por ser so-
cialmente responsable de los efectos 
de la criminalización y encarcelamien-
to del padre de sus hijos o de su (ex) 
pareja.
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doméstica y familiar y luego por parte del siste-
ma de justicia penal.

Otro elemento fundamental por conside-
rar, que justifica la necesidad de la cualificación 
de los medios de resolución de conflictos y la 
promoción de la ruptura con la violencia contra 
las mujeres, es buscar el fin o la minimización de 
los procesos de revictimización (que también se 
caracterizan como nuevas formas de violencia 
contra la mujer), y que es llamativo en el contex-
to penal, en al menos cuatro aspectos:

Es necesario considerar que la búsqueda 
inicial del sistema de justicia por medio de una 
representación penal, aunque posteriormente 
conduzca al desistimiento, no puede conside-
rarse una conducta incoherente, ni siquiera debe 
abrir posibilidades de cualquier tipo de respon-

sabilidad penal por parte del Estado en relación 
con la mujer, ya que lo que ella busca son me-
dios de resolución del conflicto y el fin de la vio-
lencia que ha sufrido.

En lugar de estigmatizar y revictimizar 
a esta mujer, es necesario buscar los medios 
adecuados para promover una escucha activa 
capaz de comprender el contexto y construir 
soluciones que garanticen su seguridad e inte-
rrumpan los ciclos de violencia.

El hecho de que algunas mujeres sean 
llevadas a minimizar o a negar violencias su-
fridas y relatadas anteriormente (en la estación 
de policía, por ejemplo), debe ser visto como un 
problema sistémico de protección y ayuda para 
detener la violencia y resolver los problemas y 
conflictos familiares que han surgido.
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Lo más importante al considerarse metodo-
logías alternativas, no es renunciar a una respues-
ta penal, sino asegurar efectivamente la resolución 
del problema y la interrupción de los ciclos de vio-
lencia contra las mujeres, a partir de una escucha 
cualificada, con responsabilidad del agresor y re-
paración de los daños a la víctima.

El establecimiento de un procedimiento a tra-
vés de un sistema penal alternativo exige el cum-
plimiento de las normas acordadas en la construc-

La concepción de "centro" 
conlleva la idea de un espacio 
de "atención" al agresor, similar 
a los Centros de Referencia 
de la Mujer y los Centros 
de Referencia de Asistencia 
Social. Sin embargo, el 
objetivo principal del servicio 
de responsabilización y 
educación del agresor es 
el acompañamiento de las 
sentencias y decisiones 
pronunciadas por el juicio 
competente en lo que respecta 
al agresor. Por lo tanto, el 
servicio tiene un carácter 
obligatorio y pedagógico y 
no un carácter asistencial 
o de "tratamiento".

 

ción de soluciones, así como la plena capacidad de 
decisión de la mujer. 

Cuando una mujer se encuentra em si-
tuación de violencia doméstica o familiar, se 
considera que su voz fue silenciada. Lo que se 
propone no es el restablecimiento del vínculo 
conyugal o incluso la restauración de la relación, 
ya que apoya la autonomía de las personas en 
cuanto a permanecer o no en la relación, sino 
el empoderamiento de la mujer, capaz de cons-
truir la respuesta adecuada para la resolución 
de los problemas presentados, romper con los 
ciclos de violencias y responsabilizar al hombre 
agresor.
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2.4. Servicios para responsabili-
zar a los hombres

Además de las medidas de protección que 
obligan al hombre, la Ley Maria da Penha prevé 
la creación de Centros de Educación y Rehabili-
tación para agresores en el art. 35, V, así como la 
asistencia obligatoria del agresor a programas 
de recuperación y reeducación, tal y como reco-
ge el art. 45, párrafo único.

Las directrices para la implementación 
de servicios para responsabilizar y educar a los 
agresores (SPM, 2009), publicadas por la Secre-
taría de Políticas para la Mujer, incluyen las si-
guientes consideraciones:

El texto legal no especifica cómo deben es-
tructurarse estos "centros y programas" o la "asis-
tencia obligatoria" y no determina en qué momen-
to procesal pueden utilizarse estos servicios, ni 
tampoco la forma de organización y metodología 
de estas acciones; o conceptualiza las acciones 
propuestas presentadas en él como "educación", 
"rehabilitación", "recuperación" o "reeducación".

Sin embargo, en relación a la organización 
del servicio, el mismo documento publicado por 

el SPM señala que su remisión y facilitación 
debe realizarse mediante actividades educati-
vas y pedagógicas, preferentemente en grupo.

 Incluso antes de la Ley Maria da Penha, se 
había adoptado la participación en grupo como 
pena o medida restrictiva de los derechos de los 
hombres en el contexto de la violencia domésti-
ca y familiar. Sin embargo, la Ley Maria da Pen-
ha confiere una legitimidad política nunca antes 
existente para la implementación de acciones 
con los hombres que ejercen violencia, en el 
más importante instituto legal de protección de 
la mujer en la historia de Brasil.

No hay consenso en cuanto a la fase pro-
cesal adecuada para la aplicación de la par-
ticipación del hombre en los servicios para 
responsabilizar. Muchas personas critican su 
aplicación en formato de grupos reflexivos como 
medida de protección, por considerarlos una an-
ticipación de la pena. En la práctica, la partici-
pación en grupos se ha aplicado como medida 
de protección urgente, como condición para la 
suspensión del proceso, como medida cautelar 
tras la salida de prisión o tras la condena.

Según el Pleno del Supremo Tribunal Fe-
deral en Brasil, al juzgar la constitucionalidad del 
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contra a Mulher -FONAVID), realizado en noviem-
bre de 2009 (TJPB, 2009). Según la Enunciación 
10 de este Foro, la Ley Nº 11.340/2006 no impi-
de la aplicación de la suspensión condicional del 
proceso en los casos en que sea aplicable.

Un aspecto que apoya la consideración de 
este dispositivo es que puede promover mayor 
rapidez y eficacia en la protección de la mujer, ya 
que las condiciones de seguimiento del agresor 
pueden extenderse hasta cuatro años, un tiempo 
considerablemente superior al que puede supo-
ner una condena restrictiva de la ley, en la mayo-
ría de los casos. Sin embargo, el precedente 536 
de la Corte Superior de Justicia en Brasil, publi-
cado en junio de 2015, fue claro al afirmar que la 
suspensión condicional del proceso y el acuerdo 
previo al enjuiciamiento no se aplica en caso de 
delitos que están sujetos a la Ley Maria da Penha.

Otro factor a tener en cuenta es el tiempo 
que tarda el Estado en responder. El largo tiempo 
que dura el proceso penal en dar lugar a una pro-
bable condena puede ser muy perjudicial en el 
contexto de la violencia doméstica y familiar, ya 
que una respuesta tardía no proporciona la se-
guridad inmediata que muchos casos requieren, 
no constituye una acción preventiva, no contri-
buye a romper los ciclos de conflicto y violencia, 
y no puede considerarse que responsabilice. 

La inclusión en los servicios de rendición 
de cuentas también se ha aplicado en los casos 
de detención en delito flagrante, en el momento 
de la audiencia de control de detención, como 
medida cautelar que obliga a conceder la liber-
tad provisional al agresor.

 

artículo 41 de la Ley Nº 11.340/2006, los delitos 
cometidos con violencia doméstica y familiar 
contra la mujer, independientemente de la pena 
prevista, no se aplican a la Ley Nº 9.099/1995.

Esta decisión sostiene la no aplicación de 
los institutos de despenalización de la Ley Nº 
9.099/1995 a los delitos cometidos con violencia 
doméstica y dejó aún en controversia la posibilidad 
de aplicar la suspensión condicional del proceso en 
casos relacionados con la Ley Maria da Penha.

Los que se mostraron en contra de la aplica-
ción de la suspensión condicional, justificaron que 
volvería a ser una medida que no penalizaría los 
delitos cometidos con violencia doméstica y fami-
liar contra la mujer, y volvería a imponer a estos 
delitos la condición de "menor potencial ofensivo".

En general, la suspensión condicional del 
proceso es posible cuando la pena mínima es igual 
o inferior a un año, cuando el acusado no es reinci-
dente en crimen doloso y no está siendo procesado 
por otro delito, además de los aspectos determina-
dos por el art. 59 del Código Penal brasileño.

La suspensión es una vía alternativa para evi-
tar la iniciación del procedimiento y su aplicación 
prevé el seguimiento del imputado durante dos a 
cuatro años, además de contemplar la posibilidad de 
aplicar condicionantes durante el periodo probatorio.

Quienes defendieron la aplicación de la 
suspensión condicional del procedimiento en ca-
sos de violencia doméstica y familiar argumenta-
ron que se trata de un dispositivo autónomo, no 
vinculado a los Juicio Penales Especiales y a los 
delitos de menor potencial ofensivo.

Así lo entendieron los jueces en el primer 
Foro Permanente de Juicio de Violencia Domésti-
ca y Familiar contra la Mujer (Fórum Permanente 
de Juizados de Violência Doméstica e Familiar 
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3
El seguimiento a las acciones para 
responsabilizar a los hombres que 

ejercen violencia contra las mujeres

Como se señala en la Guía 1, el modelo de 
las Unidades de Apoyo y Seguimiento de las Pe-
nas y Medidas Alternativas (Centrais de Apoio e 
Acompanhamento às Penas e Medidas Alterna-
tivas) fue reconocido como un importante meca-
nismo metodológico para el seguimiento de las 
alternativas penales, así como la inclusión social 
del público atendido.

Todavía hay poco 
conocimiento e inversión en 
el desarrollo de actividades 
educativas con los hombres 

que ejercen violencia.

 La Resolución Nº 6, de 25 de noviembre de 
2009, del Consejo Nacional de Política Criminal 
y Carcelaria (Conselho Nacional de Política Cri-
minal e Penitenciária - CNPCP), y la Resolución 
Nº 101, de 15 de diciembre de 2009, del Consel-
ho Nacional de Justiça (CNJ), atestiguan y reco-
miendan este modelo para promover la política 
de alternativas penales. La Organización de las 
Naciones Unidas, en su 12º Congreso, también 
reconoció la política de alternativas en Brasil 
como una de las mejores prácticas para reducir 
el hacinamiento en las cárceles del mundo. La 
“Primeira Conferência Nacional de Segurança 
Pública” (CONSEG), en 2009, también destacó la 
consideración de la misma como eje fundamen-
tal de la seguridad pública para Brasil. 
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Para el seguimiento de las medidas de pro-
tección de urgencia y otros servicios para res-
ponsabilizar a los hombres, así como todas las 
modalidades de alternativas penales presenta-
das en estas Guías, lo que se propone es la crea-
ción o adecuación de las Unidades Integradas de 
Alternativas Penales, que deben contar con equi-
pos técnicos y multidisciplinares, a partir de aso-
ciaciones firmadas con el Sistema de Justicia.

A pesar de la previsión legal, en la práctica, 
todavía hay poco conocimiento e inversión para 
la constitución de actividades educativas con 
los hombres agresores.

Es posible destacar la constitución de 
algunos servicios para responsabilizar a hom-
bres en Brasil, incluso antes de la Ley Maria da 
Penha, en el contexto de la Ley Nº 9.099/1995. 
Sin embargo, estas experiencias se establecie-
ron más a través de iniciativas localizadas que 
como políticas públicas estructuradas, y mu-
chas de ellas han sufrieron o corren el riesgo de 
discontinuidad debido a la falta de recursos para 
convertirse en programas permanentes.

Como se ha señalado, se recomienda es-
tructurar programas con el Poder Ejecutivo para 
la implementación de las alternativas penales. 
Por su competencia en políticas públicas, los 
servicios de alternativas penales allí asignados 
tienen mayor permeabilidad en la Red de Protec-
ción y en los servicios esenciales, articulaciones 
fundamentales para romper las situaciones de 
violencia y vulnerabilidad.

La experiencia con los hombres en contex-
tos de conflicto y violencia doméstica y familiar 
indica las demandas, especialmente con las re-
des de asistencia sanitaria y social, debido a la 

necesidad de tratamientos por consumo de alco-
hol y drogas, así como de atención psicosocial y 
cuestiones relacionadas con el trabajo y los in-
gresos. Esas demandas por inclusión social no 
sustituyen las medidas para responsabilizar por 
las violencias, pero se consideran fundamentales 
para un trabajo integral efectivo con los hombres. 

No se trata sólo de la ejecución penal, sino 
de la eficacia de amplias redes sociales, que 
implican la construcción de pactos y rutinas de 
trabajo entre diversos frentes de políticas públi-
cas, así como la participación efectiva de la so-
ciedad civil.

Lo que se propone, desde el amparo de las 
medidas de protección y otros servicios para res-
ponsabilizar a  los hombres junto con las alterna-
tivas penales, no es la estructuración de "Centros" 
específicos, sino de un servicio de seguimiento de 
las medidas de protección y otras acciones para 
responsabilizar a los hombres, en el contexto de 
la Ley Maria da Penha, junto con la Unidad Inte-
grada de Seguimiento de las Alternativas Pena-
les, para la asistencia a los hombres en situación 
de conflicto y violencia doméstica y familiar, des-
de la promoción y orientación metodológica de la 
política nacional de alternativas penales.

En las jurisdicciones locales donde no 
existe una Unidad de Alternativas Penales es-
tructurada, el Poder Judicial puede buscar ar-
ticularse con el Ejecutivo para establecer tal 
servicio, o, si tal estructuración no es posible 
de inmediato, también se puede desarrollar una 
asociación con una ONG especializada en géne-
ro para desarrollar las acciones aquí detalladas, 
principalmente con el objetivo de realizar Gru-
pos de Reflexión.
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Los servicios de alternativas penales ac-
tualmente en marcha en Brasil tienen experien-
cia en el seguimiento de las medidas restrictivas 
de derechos y muchas ya han desarrollado o son 
socios de las instituciones responsables de la 
implementación de los Grupos Reflexivos para 
hombres. Lo que se busca, entonces, es estruc-
turar mejor este servicio, alinearlo metodológica 
e interinstitucionalmente, y de manera sistémica, 
el seguimiento de estas prácticas.

Es necesario, por lo tanto, mejorar las es-
tructuras que añadirán este servicio y, sobre todo, 
promover la cualificación y la formación continua 
de los equipos que trabajarán en este servicio.

El seguimiento de las medidas de protec-
ción para los hombres debe guiarse por la aten-
ción a la determinación judicial. Para ello, es 
necesario crear espacios de diálogo sobre el con-
texto de los conflictos y la violencia vivida, respe-
tando siempre los límites acordados en la medida 
judicialmente determinada.

Para que este seguimiento sea posible, es 
necesario establecer un entendimiento y flujo 
entre los Juicios de Violencia Doméstica o los 
Juicios encargados de conceder y ejecutar las 
medidas previstas en la Ley Maria da Penha, bus-
cando alinear el entendimiento sobre la metodo-
logía y las competencias.

El flujo debe construirse adecuadamente, 
teniendo en cuenta las responsabilidades, ca-
pacidades, estructuras, conocimientos y cuali-
ficaciones de los equipos. El seguimiento de las 
medidas de protección de urgencia para los hom-
bres que han ejercido violencia contra las muje-
res debe considerar los siguientes procedimien-
tos, que se detallarán a continuación:

I) Recursos Humanos

II) Enfoque metodológico

III) Remisión por parte del Poder Judicial

IV) Local de realización de las prácticas

V) Recepción

VI) Remisiones

VII) Devoluciones/Visitas de rutina

VIII) Seguimiento de las medidas

a) Con el Juicio responsable de las 
de las remisiones y de la aplica-
ción de las medidas

b) con el hombre en cumplimiento 
de la medida

c) Con la Red de Inclusión Social de 
la Municipalidad

d) Con la Red de Protección de la 
Mujer

e) Estudios de casos en equipo y/o 
con la red y sistema de justicia

f) Participación en espacios de la 
Red

IX) Grupo de finalización

X) Gestión de la información

XI) Incidentes
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I
Recursos Humanos
El personal técnico de las Unidades 
está formado por un equipo multidis-
ciplinar con actividades interdiscipli-
nares, compuesto por profesionales 
de las ciencias sociales y las humani-
dades, y que incluye necesariamente 
a profesionales de la psicología, el tra-
bajo social y el derecho.

Para actuar específicamente con las 
medidas de protección de urgencia 
y los otros servicios para responsabi-
lizar en el ámbito de la Ley Maria da 
Penha, la Unidad debe identificar a 
los profesionales que trabajarán en 
este frente. Este equipo debe partici-
par en una formación específica con 
una carga horaria mínima de 60 ho-
ras sobre violencia contra las mujeres, 
violencia doméstica y familiar, géne-
ro, feminismo y masculinidades. Pue-
de ser una opción para la Unidad que 
todo el equipo se someta a esta for-
mación, lo que aumenta la capacidad 
de atención.

Las prácticas, especialmente los Gru-
pos Reflexivos, deben realizarse prefe-
rentemente fuera del ámbito judicial, 
ya que el método requiere la no per-
cepción de relaciones de poder ya es-
tablecidas simbólicamente.

II
Enfoque metodológico

El enfoque de los servicios para res-
ponsabilizar a los hombres es el se-
guimiento de las medidas y decisio-
nes judiciales determinadas para los 
hombres en el contexto de la Ley Ma-
ria da Penha.

Ninguna actividad o práctica realiza-
da como servicio para responsabilizar 
podrá tener carácter asistencial, tera-
péutico o de tratamiento.

Estos servicios deben contribuir a 
sensibilizar a los agresores sobre la 
violencia de género como una viola-
ción de los derechos humanos de las 
mujeres y a responsabilizarlos de la 
violencia cometida, y actuar en coor-
dinación con los demás servicios de 
la Red de Protección de la Mujer para 
contribuir a la prevención y lucha 
contra la violencia hacia las mujeres.
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Remisión por el  
Poder Judicial

La forma de remisión del poder judicial a 
la Unidad debe ser acordada previamen-
te entre las instituciones sobre la base de 
flujos bien definidos.

En la resolución, el juez determinará la 
asistencia del hombre a la Unidad, es-
tableciendo las condiciones de este se-
guimiento (frecuencia de asistencia, nú-
mero de horas, tiempo previsto para su 
realización). El equipo sólo puede hacer 
lo que la medida establece expresamen-
te. La medida debe especificar el plazo 
para que el hombre se presente y la di-
rección de la sede. Esta medida prescin-
de de la obligación de que el hombre 
comparezca en el juicio, ya que el Centro 
se encargará de incorporar al expedien-
te informes periódicos sobre el cumpli-
miento y los incidentes.

La medida debe ser detallada en el acta 
de la audiencia o sentencia, con instruc-
ciones sobre cómo cumplirla, para que 
el hombre pueda presentarse en la Uni-
dad. El acta debe incluir también el final 
previsto de la medida.

Local de realización  
de las prácticas

Lo ideal es que los servicios para res-
ponsabilizar alhombre, sean estructu-
rados en un local fuera del ambiente ju-
dicial, ya que el enfoque con énfasis en 
responsabilizar presupone estructuras 
menos jerárquicas para el desarrollo de 
metodologías de grupo reflexivos.

III IV 
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V
Recepción

La persona se presenta en la Unidad después de la orientación durante la audiencia, pre-
sentando una copia del documento que indica que debe comparecer en la Unidad. En 
este primer encuentro, la persona será acogida por el sector psicosocial. Se trata de un 
espacio de escucha, donde se evalúan factores como la situación física y psicológica, la 
comprensión del contexto de la determinación judicial, la ubicación y el alojamiento, las 
horas disponibles, las capacidades y las demandas de inclusión en programas o trata-
mientos específicos. Estas informaciones deben incluirse en un formulario estándar para 
el primer servicio y son importantes para el seguimiento de la medida y la remisión a la 
red en función de las necesidades percibidas.

En el primer contacto es importante tratar de romper la resistencia con la que llegan los 
hombres a cumplir la medida. Se debe buscar una visión integral de la persona, como su 
estado emocional, sus condiciones sociales y sus relaciones interpersonales y familiares, 
aspectos que contribuyen a construir una relación y una rutina capaz de orientar el segui-
miento. También son presentadas las condiciones de seguimiento, los flujos, y refuerza el 
hecho de que es una medida judicial de cumplimiento obligatorio, ya que es responsabi-
lidad de la Unidad incluir los informes mensuales en el proceso.

La decisión judicial debe ser leída con la persona, buscando aclarar cualquier duda y refor-
zar su compromiso de cumplir con las medidas aplicadas, explicando las consecuencias 
en caso de incumplimiento.

Es habitual que los hombres lleguen a esta primera reunión con dudas legales y resisten-
cia al cumplimiento. Es importante que sea un espacio de escucha y no sólo de orienta-
ción, ya que la percepción de la capacidad del hombre de ser escuchado por el equipo 
puede determinar la construcción de un vínculo que contribuya al seguimiento. Si hay 
demandas de urgencia, la persona puede ser derivada a una atención específica en la red.

La decisión judicial debe ser leída con la persona, 
buscando aclarar cualquier duda y reforzar su compromiso 
de cumplir con las medidas aplicadas, explicando 
las consecuencias en caso de incumplimiento.
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VI 

VII 

Derivaciones

Las derivaciones son realizadas por el equipo en función de las demandas presenta-
das por los hombres, percibidas por el equipo o basadas en indicaciones o determi-
naciones del juez.

Si no hay determinación judicial, la derivación sólo puede ocurrir con el consenti-
miento del hombre.

Es importante destacar que para la inclusión social en la red de protección social o 
para tratamientos, es importante, además de la existencia de directrices normativas 
en este sentido, que no se hagan como una determinación judicial sino desde la sen-
sibilización del equipo técnico de la Unidad.

Como ya se ha mencionado, la mayoría de las personas que acuden a la Unidad tie-
nen vulnerabilidades sociales y las derivaciones a la red de socios tienen como obje-
tivo minimizar estas vulnerabilidades.

Tras la derivación a otros servicios, el personal debe hacer un seguimiento del progre-
so: si la persona ha accedido o no al servicio y cómo lo ha recibido.

Devoluciones / visitas de rutina

El hombre debe volver con la periodicidad que determine el juicio, siendo recomen-
dable que, si no se aplicó la participación en un Grupo de Reflexión, se haga mensual-
mente.

La asistencia puede ser en grupo e individual.

En estas devoluciones el hombre debe firmar el Formulario de Asistencia y el Térmi-
no de Compromiso, y es importante contar con una escucha cualificada para tratar 
de entender el contexto actual de la situación de conflicto y violencia doméstica y 
familiar.

Estas consultas rutinarias tienen como objetivo ofrecer apoyo y un espacio de escu-
cha y orientación a las personas atendidas, con el fin de producir una discusión orien-
tada a revisar las actitudes y comportamientos que dieron lugar a la determinación 
de la medida.

También debe evaluarse si se harán nuevas derivaciones o si las que ya se han hecho 
son/han sido efectivas.
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VIII
Seguimiento de las medidas

a  Con el Juicio responsable por las derivaciones y ejecución de 
las medidasaminhamentos e execução das medidas

 La Unidad debe construir flujos rápidos y ágiles. Debe realizar reuniones con una 
periodicidad razonable para debatir sobre los flujos y los casos, invitando a otros actores 
del sistema de justicia y de la Red de Protección de la Mujer para la cualificación perma-
nente al seguimiento de las medidas.

El Juicio y las instituciones de la Red de Protección deben indicar un técnico de referencia 
de cada organismo para facilitar el diálogo y los trámites.

Las Secretarías de los Juicios deben separar copias de cada acta de audiencia o construir 
una lista específica cada 30 (treinta) días para que los equipos técnicos puedan monito-
rear la presentación (o no) de los hombres que recibieron la medida de protección. La Uni-
dad debe hacer un informe mensual al tribunal, informando de los que no se presentaron 
para que se tomen las medidas oportunas.

En caso de que el Juicio solicite el seguimiento de medidas que el equipo no tenga condi-
ciones o competencia para acompañar, la Unidad se pondrá inmediatamente en contac-
to con el Juicio, tratando de dialogar y construir soluciones alternativas.

b   Con el hombre en cumplimiento de la medida

 Para el seguimiento de las medidas, con cada devolución del hombre, durante el ser-
vicio, el equipo debe indagar sobre el cumplimiento, así como adjuntar un informe mensual 
al proceso, con aspectos objetivos sobre el seguimiento de la medida.

Si el equipo percibe problemas psicológicos que requieren un análisis cualificado, el hombre 
debe ser derivado a los servicios especializados de la red pública de salud.

El equipo psicosocial del Centro no tiene competencia para realizar análisis y dictámenes psi-
cológicos que se adjunten al expediente, aunque se solicite judicialmente. La Unidad debe 
remitir la demanda al servicio público especializado.

Se recomienda que se presenten informes mensuales sobre el cumplimiento de las medidas 
en todos los casos supervisados por la Unidad, pero esta frecuencia puede establecerse di-
rectamente entre los dos organismos según las necesidades.
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d  Con la Red de Protección de la Mujer

 El equipo la Unidad debe asignar uno o más técnicos de referencia para que par-
ticipen activa y periódicamente en la Red de Protección. Esta participación no presupone 
informaciones individuales sobre los hombres que cumplen la medida, sino que está guia-
da por la necesidad de mejorar el seguimiento de las medidas, así como por la búsqueda 
de contribuir al fortalecimiento de la Red.

La Unidad puede desarrollar grupos de reflexión con mujeres en contextos de violencia, 
buscando trabajar de forma integral y relacional en casos de violencia doméstica y familiar, 
pero este servicio debe ofrecerse sin compromiso para la mujer.

Se entiende que la Unidad debe tener cuidado para evitar la revictimización y una mayor 
exposición de la mujer a la violencia. En este sentido, para acceder a una mujer en casos 
concretos, si no forma parte de un grupo de reflexión de mujeres, se debe buscar articular 
este contacto a través de la Red de Protección.

Si una mujer en situación de violencia acude a la Unidad en busca de orientación o infor-
mación sobre el hombre que está siendo atendido en la Unidad, el equipo se encargará de 
dar información general sobre el trabajo que se realiza, sin romper la confidencialidad de 
la atención/seguimiento con el hombre. En estos casos, se recomienda derivar a la mujer a 
los servicios de atención a la mujer de la Red.

Las solicitudes de información a través de la red sobre un hombre en cumplimiento deben 
unirse al expediente del caso o solicitarse en presencia del juicio en reuniones o estudios de 
casos, y la información sólo puede compartirse tras una orden judicial. En casos de extrema ur-
gencia, hay que ponerse en contacto directamente con el(la) juez(a) para agilizar los trámites.

c  Con la Red de Inclusión Social de la municipalidad

 El trabajo de la Red se desarrolla a través de actividades realizadas por la Unidad con 
el fin de establecer o participar activamente en los flujos y rutinas de derivación del público 
atendido, para la inclusión social, el acceso y la garantía de los derechos.

La red de socios de los servicios de alternativas penales está compuesta por el Sistema de Jus-
ticia, las instituciones que reciben a las personas para el cumplimiento de condenas y medidas 
alternativas, los establecimientos públicos y las instituciones de la sociedad civil que operan en 
diversas áreas, lo que permite que el seguimiento de la persona en cumplimiento se realice de 
manera integral. El mapeo y la articulación de esta red por parte de la Unidad permite la deri-
vación de casos y reduce la vulnerabilidad social de las personas en seguimiento.

Mientras que la red de cumplimiento de penas y medidas alternativas depende de la libre 
adhesión de las instituciones para recibir a la persona en las alternativas, la Red de Protec-
ción Social, independientemente de la asociación, debe recibir y satisfacer las demandas 
sociales específicas de las personas remitidas, teniendo en cuenta la misión institucional, la 
universalidad y la disponibilidad de los servicios.
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f  Participación en espacios de la Red

Las Redes de Protección de la Mujer y de Inclusión Social pueden tener rutinas 
específicas de reunión y es fundamental que el equipo tenga representaciones en estos 
espacios, fortaleciendo estos vínculos, espacios de articulación y estudios de caso.

 e  Estudios de casos en equipo o con las redes y sistema de justicia
É adequado que se realizem estudos de casos na Central entre a equipe, garantin-

do um olhar interdisciplinar, buscando definir estratégias de acompanhamento, aborda-
gens e encaminhamentos adequados. As equipes poderão convidar atores das redes de 
proteção da mulher e de inclusão social, além de representantes do sistema de justiça para 
discutir casos que demandem atendimentos/encaminhamentos/saberes e orientações es-
pecíficas. Algumas reuniões poderão ser feitas no Juizado ou Vara, caso entenda-se ne-
cessário a presença do(a) juiz(a) para algum estudo de caso; ou pode ocorrer na sede de 
alguma instituição da rede de proteção da mulher ou de inclusão social.

IX 

X 

Grupo de finalización

Esta actividad debe realizarse mensualmente en la Unidad con la presencia de los 
hombres que están en su última asistencia obligatoria. Este encuentro permite tener 
una visión sistémica sobre la integralidad de la medida para el hombre, su percepción 
de los temas relacionados con el contexto de conflicto/violencia familiar, así como su 
visión del trabajo de la Unidad.

Gestión de la información

Es fundamental que los procedimientos de la Unidad estén informatizados y actua-
lizados periódicamente por el equipo; y que los documentos se archiven adecuada-
mente, asegurando una correcta gestión de la información. La Unidad debe crear 
metodologías eficaces para la entrada, procesamiento y análisis de datos.
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XI 
Incidentes

Son incidentes de ejecución cualquier situación que interfiera con el cumplimien-
to regular de la medida, considerando el cumplimiento irregular, la suspensión del 
cumplimiento, el incumplimiento, o cualquier otra causa que genere problemas o 
discontinuidad en el cumplimiento regular. Algunas de las incidencias más recurren-
tes en la ejecución de las sanciones alternativas son:

Inasistencia de la persona 
en la fecha prevista: 

El equipo debe mantener el con-
tacto telefónico durante tres días 
consecutivos. Si hay una justifi-
cación y un retorno inmediato, el 
cumplimiento continúa sin inte-
rrupción. Con dos ausencias con-
tinuas y si no hay una justificación 
plausible, habrá comunicación en 
el juicio. Si existe una justificación, 
como en los casos de enfermedad, 
accidente, motivos laborales u 
otros, la justificación debe incluir-
se en el expediente y se reanudará 
el cumplimiento.

Negación para firmar términos 
o participar en una dinámica 
contenida en la medida obligatoria: 

El equipo puede tratar de sensibilizar a la 
persona mediante asistencia individual y 
orientación sobre las consecuencias del in-
cumplimiento. Si la negativa persiste, impi-
diendo el correcto cumplimiento de la me-
todología, el equipo debe devolver el caso 
al poder judicial.

Ausencias consecutivas a 
devoluciones determinadas 
en la medida: 

Con dos faltas a las citas obligatorias, se 
considerará incumplimiento y se comu-
nicará en el proceso. Este número de au-
sencias debe ser acordado en el juicio e in-
formado debidamente al hombre durante 
la primera cita, así como reforzado con él 
después de la primera ausencia.
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Denuncias sobre la ocurrencia de un 
crimen cometido por el hombre:

Si alguien informa al equipo o el hombre 
expresa que ha cometido delito(s) o violen-
cia(s), al no tener competencia de investiga-
ción, le corresponde al equipo:

i) Si la denuncia es realizada por un 
tercero, informar a esta persona de 
los procedimientos para formalizar 
la denuncia, buscando de forma 
ágil el acceso y los mecanismos le-
gales para tal;

ii) Discutir inmediatamente el caso 
con el equipo, para tomar las deci-
siones legales oportunas, incluyen-
do la comunicación inmediata al 
juicio (en caso de reincidencia en 
la violencia contra la mujer) y a los 
órganos competentes, como en el 
caso de los delitos del Estatuto del 
Niño y del Adolescente, del Estatu-
to del Anciano, etc.

Incumplimiento:

El incumplimiento de las medi-
das genera exclusivamente una 
comunicación inmediata en el 
proceso, y la Unidad no es res-
ponsable de ninguna otra me-
dida.

Cualquier situación que interfiera 
con el cumplimiento regular de la 
medida es un incidente de ejecución
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4
Grupos Reflexivos

 Las intervenciones con hombres que ejer-
cen violencia comenzaron en Estados Unidos en 
la década de 1970, y hoy en día existen cientos 
de experiencias con diversas metodologías.

Lo que tienen en común estas iniciativas 
es que se centran en complementar la labor de 
prevención de la violencia contra la mujer.

A pesar de más de 30 décadas de prácti-
ca en todo el mundo, la búsqueda de directrices 
que orienten las intervenciones con hombres es 
reciente, con publicaciones sobre enfoques de-
sarrollados en otros países y específicamente 
en Brasil.

La Plataforma de Acción de la 
Cuarta Conferencia Mundial so-
bre la Mujer de la ONU, realizada 
en Beijing en el año de 1995 y el 
Informe de Buenas Prácticas en 
la Legislación de Violencia contra 
las mujeres por la División de las 
Naciones Unidas para el Adelan-
to de la Mujer, (2009), estimulan 
gobiernos, entidades privadas y 
organizaciones de la sociedad 
civil a fomentar programas con 
el propósito de responsabilizar a 
hombres que ejercen violencias 
contra las mujeres.



41
Medidas de protección de urgencia y otras acciones para responsabilizar 

a los hombres que ejercen violencias contra las mujeres 41

derechos humanos; el 47,4% incluye el feminis-
mo; el 47,4% trabaja con un enfoque psicoedu-
cativo; el 26,3% revela una perspectiva múltiple 
integrada, el 10,5% psicoanalítica y el 5,3% clíni-
ca comportamental.

La mayor diferencia entre las experiencias 
se observa en el número de encuentros con los 
hombres, y esto es un elemento central para la 
eficacia de los resultados esperados. Muchos de 
los programas entrevistados no revelaron, sino 
que destacaron un número variable de encuen-
tros. El número de encuentros, para los proyec-
tos que respondieron a este punto, varió entre 20 
(Iser/RJ) o 16 (Instituto Albam/MG) a 5 (Secre-
taría de Estado y D.D.H.H. de Acre) encuentros.

Esta investigación llevada a cabo por el 
Instituto Noos también encuestó a las institucio-
nes que realizan grupos específicos con mujeres 
en contextos de violencia doméstica y familiar, 
a quienes se invita a participar voluntariamente. 
Estos grupos contribuyen al abordaje de los con-
flictos y la violencia de forma relacional, con una 
mayor capacidad de intervención de los equipos 
técnicos. La constitución de Grupos Reflexivos 
para mujeres se enfrenta a algunas dificultades 
en la adhesión y participación integral debido al 
carácter voluntario en la participación.

La investigación realizada por el Institu-
to Noos (Beiras, 2014), mapeó los "Servicios de 
atención grupal a hombres que ejercen violencia 
contra la mujer en el contexto brasileño", llegan-
do a un total de 25 programas en diferentes es-
tados brasileños.

Este estudio fue importante para conocer 
las prácticas, sus orígenes, los aspectos episte-
mológicos y teóricos, metodologías, cómo se fi-
nancian y su relación con el sistema de justicia. 
A excepción de algunos programas más estruc-
turados, la mayoría de estas experiencias son 
muy recientes y ejecutan proyectos temporales, 
lo que revela una fragilidad debida a la disconti-
nuidad de este trabajo.

También es interesante observar que la ma-
yoría de estas actividades son de carácter guber-
namental, ciertamente debido a la Ley Maria da 
Penha - ya que prácticamente todos estos proyec-
tos atienden a los hombres en el contexto de la ley.

En cuanto a la metodología empleada, hay 
muchas variaciones, pero el 89,5% de las insti-
tuciones ha asegurado que sus intervenciones 
tienen una perspectiva de género. De estos, el 
68,4% destacan los estudios de las masculinida-
des; el mismo número afirma que trabaja por los 

A partir de sistematizaciones internacionales y de los estudios sobre el mismo tema en 
Brasil, aportados a esta publicación o consultados para la elaboración de este documento, 
destacamos las Directrices para el Desarrollo de Normas para los Programas Dirigidos a los 
Hombres Perpetradores de la Violencia Doméstica (Daphne Project: Work with Perpetrators 
of Domestic Violence in Europe)y los Criterios de Calidad para Intervenciones con Hombres 
que Ejercen la Violencia en Pareja (HEVPA) como marco de las principales pautas a 
observar metodológicamente para el desarrollo de los Grupos Reflexivos. Además de los 
lineamientos allí presentados, agregamos otros en la metodología que sigue, debido a las 
particularidades del modelo aquí presentado, especialmente considerando el grupo para 
hombres de carácter obligatorio como determinación judicial y la implementación desde la 
promoción por parte del Poder Ejecutivo.
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Paralelamente a los grupos de reflexión 
para hombres, se debe buscar desarrollar gru-
pos específicos para mujeres en contextos de 
conflicto y violencia doméstica y familiar, a las 
que se invita a participar de forma voluntaria, lo 
que contribuye a un mejor resultado de las in-
tervenciones, teniendo en cuenta el carácter re-
lacional y estructural de este fenómeno. Estos 
grupos deben formarse a partir de la sensibili-
zación de los órganos/instituciones que asisten 
a las mujeres en el contexto de la violencia do-
méstica y familiar, como las estaciones de poli-
cía especializadas, los juicios penales y la red de 
protección. Al integrar un grupo de reflexión, la 
mujer dispone de un espacio cualificado para la 
escucha, lo que contribuye a un sentimiento de 
seguridad, así como al empoderamiento y forta-
lecimiento necesarios para romper los ciclos de 
conflicto y violencia.

Los procedimientos de trabajo de estos 
grupos con mujeres deben tener en cuenta el 
carácter voluntario de la adhesión de las muje-
res, y también considerar la necesidad de una 
intervención centrada en las vulnerabilidades y 
el empoderamiento de las mujeres para romper 
los ciclos de violencias.

Los Grupos de Reflexión deben 

considerar los siguientes procedimientos, 

que se detallan a continuación:

I) Órgano fomentador y ejecutor

II) Carácter consensual u obligatorio

III) Capacidad y cualificación del equipo 
de profesionales

IV) Modelos teóricos o conceptuales

V) Control de la calidad, documenta-
ción y evaluación del programa

VI) Observación del formato y del tiem-
po adecuado de intervención

VII) Papel de los facilitadores

VIII) Formato de los grupos

IX) Intervención

X) Incidentes

XI) Cumplimiento

XII) Investigaciones y evaluación de 
efectividad
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Órgano fomentador y 
ejecutor

Los grupos para responsabilizar pueden te-
ner iniciativas comunitarias o gubernamen-
tales. Lo mejor es que, incluso tratándose de 
una medida obligatoria, sea realizada fuera 
del ámbito judicial, por las razones expuestas 
en este documento.

Si no hay una Unidad Integrada de Alternati-
vas Penales en la jurisdicción local, el Poder 
Judicial puede desarrollar asociaciones con 
instituciones especializadas en temas de gé-
nero para el desarrollo de Grupos Reflexivos.

Carácter consensual 
u obligatorio

Los hombres remitidos por el 
Sistema de Justicia como me-
dida de protección o sentencia 
restrictiva de derecho, tendrán 
una participación obligatoria. 
Se puede invitar a otros hom-
bres a participar en los grupos 
de manera consensuada y no 
judicial, remitidos y/o sensibili-
zados en otros contextos socia-
les y comunitarios.

Para los grupos de mujeres, 
ellas serán animadas a partici-
par de forma voluntaria, a partir 
de una sensibilización previa.

Capacidad e cualificación 
del equipo de profesionales

Los grupos deben ser remitidos por pro-
fesionales, preferentemente de las Cien-
cias Humanas, con cualificación, especia-
lización o trayectoria en la perspectiva de 
género, teorías de las masculinidades, co-
nocimiento, sensibilidad e implicación so-
bre la dinámica de la violencia contra las 
mujeres. El equipo también debe contar 
con una supervisión y asesoramiento per-
manentes y adecuados.

Se recomienda que la Unidad establezca 
asociaciones con instituciones de la socie-
dad civil especialistas en género que pue-
dan desarrollar Grupos Reflexivos.

I 

II III
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Modelos teóricos o conceptuales

La realización de los grupos debe considerar los siguientes elementos, que se desarrolla-
rán y profundizarán en las formaciones y estudios periódicos de los equipos:

a) Perspectiva de género, prevención de la violencia contra la mujer, masculini-
dades y violencias;

b) Responsabilización: el trabajo con los hombres que ejercen la violencia debe 
centrarse en la capacidad de cambiar y responsabilizarse de los conflictos y 
la violencia, marcando la autonomía de los hombres en cuanto a su elección 
entre amplias posibilidades de actuación ante el conflicto con una mujer;

c) Autonomía y empoderamiento de la mujer: e debe abordar tanto en los gru-
pos de hombres como de mujeres, la autonomía, la libertad, la dignidad y la 
integridad de la mujer, así como la afirmación y el respeto de sus derechos y 
decisiones;

d) Integración a la Red de enfrentamiento a la violencia contra la mujer;

e) Integración a la Red de inclusión social: las vulnerabilidades sociales deben 
promover la derivación a otros servicios asertivos, en relación con demandas 
específicas (alcohol, drogas, problemas de salud mental, etc.), sin que sirva 
para justificar la violencia contra la mujer o interrumpir la participación de los 
hombres en el grupo para responsabilizar, considerando que son problemas 
autónomos e independientes;

f)  Atención a las dimensiones centrales del uso de la violencia por parte de los 
hombres: enfoques para comprender la complejidad del fenómeno de la vio-
lencia por parte de los hombres a partir de múltiples factores socioculturales, 
relacionales y personales (cognitivos, emocionales y comportamentales).

IV 
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Observación del 
formato y del 

tiempo adecuado de 
intervención

Este servicio presupone reunio-
nes/intervenciones de grupo, y 
puede añadirse a éstas, la aten-
ción individual ante demandas 
específicas y la adhesión de los 
hombres. En cuanto al núme-
ro de encuentros, lo ideal es 
la participación en 16 a 20 re-
uniones, semanales y con una 
duración de 2 horas por cada 
reunión. Debe haber un mí-
nimo de 8 participantes y un 
máximo de 20, para que la me-
todología pueda ser funcional. 
Deben desarrollarse horarios al-
ternativos para los grupos, que 
no pongan en peligro la rutina 
laboral de las personas, espe-
cialmente con los grupos que se 
realizan por la noche y los fines 
de semana. Estos aspectos de-
ben ser acordados previamente 
en el juicio, ya que deben cons-
tar expresamente en el acta de 
la resolución.

VI
Control de calidad, 

documentación y evaluación 
del programa

El programa debe basarse en la evalua-
ción continua de la metodología, a ser po-
sible con consultoría externa.

Papel de los facilitadores

“Facilitador(a)” es la persona que promue-
ve la realización del grupo y esta termino-
logía marca una posición menos jerárqui-
ca de este profesional en el encuentro. El 
grupo no tiene un formato de conferen-
cia, formación, clase, terapia, asistencia o 
castigo. El facilitador no debe asumir la 
posición de profesor, pedagogo, terapeu-
ta u otras posiciones que cristalicen una 
distancia marcada por las relaciones de 
poder, sino que debe tener la capacidad 
de promover círculos dialógicos, con ca-
rácter reflexivo.

Lo ideal es que los grupos sean facilitados 
por 2 profesionales y se recomienda que 
haya una mujer y un hombre para los gru-
pos con hombres, a fin de resignificar las 
representaciones de género a través de 
los facilitadores. En los grupos de mujeres, 
se recomienda que haya 2 facilitadoras, ya 
que, debido a la vulnerabilidad de algunas 
mujeres por la violencia que han sufrido, 
algunas no se sienten cómodas siendo di-
rigidas por hombres.

V

VII
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Formato de los grupos
VIII 

Grupo cerrado:

Cuando un grupo comien-
za y termina con los mis-
mos participantes. Esta 
forma contribuye a la for-
mación de una identidad 
de grupo, pero es más re-
comendable para los gru-
pos de mujeres, ya que el 
sentimiento de pertenen-
cia, afecto y aceptación 
que promueve un grupo 
fijo contribuye al fortaleci-
miento y empoderamien-
to de las mujeres. En los 
grupos de hombres, un 
grupo cerrado puede lle-
var a pactar resistencias y 
a sedimentar comporta-
mientos y liderazgos que 
dificultan los procesos de 
responsabilización, resig-
nificación y ruptura de re-
sistencias.

Grupo abierto:

Se considera un grupo abierto cuando es 
continuo y añade nuevos hombres. Por lo 
tanto, habrá hombres terminando su par-
ticipación al mismo tiempo en que se aña-
den nuevos participantes. Las instituciones 
que utilizan este formato destacan la im-
portancia de esta metodología porque los 
hombres que han estado participando du-
rante algún tiempo serán menos resisten-
tes al abordaje, ya que muchos ya se han 
adherido a la metodología, entendiendo su 
propósito y sus resultados, lo que los lleva 
a acoger a los nuevos participantes, que 
suelen llegar resistentes a la participación. 
Se puede proponer que un participante 
de más edad reciba al nuevo participante, 
dándole la bienvenida y explicándole las 
modalidades de participación y la meto-
dología. La resistencia es menor cuando el 
nuevo miembro es acogido por otro que 
considera que está en una situación simi-
lar. Cuando un grupo comienza con todos 
los hombres al mismo tiempo, puede llevar 
más tiempo que los miembros se unan, ya 
que los hombres tienden a formar "pactos" 
de resistencia, buscando obstaculizar el 
trabajo.

Grupo mixto:

El grupo es mayoritariamente cerrado, aco-
giendo a nuevos miembros hasta un deter-
minado encuentro.
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Investigaciones y evaluación 
sobre efectividad

Es importante promover algunos encuentros 
voluntarios con los hombres después del cie-
rre del grupo, para que sea posible percibir 
sus efectos. Se recomienda que los hombres 
se reúnan trimestralmente durante un año o 
cada seis meses durante 2 años. Además, las 
experiencias deben buscar medios para rea-
lizar investigaciones cuantitativas/cualitativas 
en relación con su práctica, con instituciones 
externas y autónomas.

XII

Intervisión

Es necesario que al menos quincenal-
mente haya encuentros de todos los pro-
fesionales de la institución que facilitan 
los grupos, para el estudio de casos, el in-
tercambio de experiencias, formaciones, 
orientaciones metodológicas. En estas 
reuniones se puede invitar a otros actores 
de la red para discutir los casos, según las 
demandas.

Incidentes

Debe seguirse los mismos pro-
cedimientos especificados para 
los incidentes ya presentados en 
este documento bajo las medi-
das de protección para los hom-
bres.

IX X

Cumplimiento

El último encuentro del Gru-
po debe ser un momento de 
evaluación del hombre con los 
demás, lo que exige a los faci-
litadores estar atentos al final 
de la realización de cada uno 
de los miembros, promoviendo 
este rito de desconexión.

XI
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5. FLUJOS DE PROCEDIMIENTOS

El detalle de cada uno de los procedimientos destacados 
em estos flujos, así como los instrumentos de trabajo 

(formularios, términos de cooperación, fichas, etc.) 
que utilizará el equipo técnico de la Unidad Integrada 

de Alternativas Penales se publican íntegramente 
en el Manual de Gestión de Alternativas Penales.

5.1. Procedimiento de la medida

6

5

1

2

3 4

UNIDAD
Seguimiento 
de la medida

UNIDAD
Inclusión en la red SERVICIO/RED

inclusión

7

UNIDAD
Articulación

UNIDAD
Ajuste

SERVICIO/RED
Ficha de

Referencia

UNIDAD
Plazo de 

cumplimiento
para el juez

UNIDAD
Plazo de

adaptación
por parte del 

juez

Remisión de la 
persona

para la Unidade

Red de 
Colaboradores

UNIDAD
recepción

Pessoa en la
Alternativa

Unidad
Integrada de

Alternativas Penales
Poder Judicial

JUIZ
Estabelecer una

medida/condición

Sí

No

¿Cumplido?

¿Cumplido?

Incidente
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Encontrará más detalles sobre la  
RED de COLABORADORES en la Guía I o el 

Manual  de Gestión de Alternativas Penales.

5.2. Seguimiento de la persona

5

4

1 2 3

4

UNIDAD/RED
Acompanhamiento

de la medida e
inclusión social

UNIDAD
Grupo

(Opcional)

UNIDADE
Atención
individual

PERSONA
Rotina de 

cumprimiento

UNIDAD
Ajustamiento

UNIDAD
Oficio de

ajuste

PODER 
JUDICIAL
Medida/

Condición

UNIDAD
Oficina de

cumplimiento
integral

UNIDAD
Oficina de

cumplimiento
regular

Persona
Unidad Integrada

de Alternativas
Penales

PODER
Judicial

Sí ¿Cumplimiento?

Incidente
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5.3. Articulación con entidades de la Red

UNIDAD ENTIDADE
DE LA RED

Término de
Cooperación

1
Investigación

Preliminar

Visitas de
articulación

2

Registro

PROGRAMA
Término de

derivaciones

6
ENTIDAD

Inclusión de la persona

7

ENTIDAD
Ficha de

Presencia

ENTIDAD
Término de

Seguimiento

ENTIDAD
Registro

de la persona

3
CIAP/ENTIDAD

capacitación inicial

CIAP/ENTIDAD
visitas de rutina 

Discusión de casos

4

CIAP/ENTIDAD
5

ENTIDAD
Rutina de atención

Capacitación 
de rutina

CIAP – Unidad Integrada de Alternativas Penales 
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5.4. Participación de la Unidad en la Red de Protección de la Mujer

RED DE PROTECCIÓN

Unidad Integrada de 
Alternativas Penales

Consejo 
Tutelar

Centro de
Referencia 

Trabajo e 
Ingresos

Refugio

Asistencia Social 
(CRAS/CREAS)

Sistema de 
Justicia

Salud

Consejo de los 
Derechos del niño y 

del Adolescente

DEAM

5.5. Inclusión social de los hombres em la Red

Unidad 
Integrada de 
Alternativas

PENALES

Persona en
Alternativa

Asistencia Social
CRAS/CREAS

Habitación/Residência
provisional

Posibiles
Beneficios

Asistencia
jurídica

Búsqueda activa de 
otras redes cuando 

sea necesario

AA, NA u otros 
tratamientos para
consumidores de 
alcohol y drogas

Trabajo e
Ingresos

Educación

Salud

AA – Alcoólicos Anónimos

CRAS – Centro de Referencia de Asistencia Social  

CREA – Centro de Referencia Especializado en Asistencia Social

NA – Narcóticos Anónimos
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PRODUCTOS DE CONOCIMIENTO
Publicaciones de las series Fazendo Justiça y Justiça Presente
 

PROPORCIONALIDAD PENAL (EJE 1) 

Colección de Alternativas Penales 
• Manual de Gestão para as Alternativas Penais  
• Guia de Formação em Alternativas Penais I – Postulados, Princípios e Diretrizes para a Política de 

Alternativas Penais no Brasil  
• Guia de Formação em Alternativas Penais II – Justiça Restaurativa  
• Guia de Formação em Alternativas Penais III – Medidas Cautelares Diversas da Prisão  
• Guia de Formação em Alternativas Penais IV – Transação Penal, Penas Restritivas de Direito, Suspensão 

Condicional do Processo e Suspensão Condicional da Pena Privativa de Liberdade  
• Guia de Formação em Alternativas Penais V - Medidas Protetivas de Urgência e demais ações de 

Responsabilização para Homens Autores de Violências Contra as Mulheres  
• Diagnóstico sobre as Varas Especializadas em Alternativas Penais no Brasil  
• Levantamento Nacional Sobre a Atuação dos Serviços de Alternativas Penais no Contexto da Covid-19  
• 3º Fórum Nacional de Alternativas Penais (FONAPE) - Encarceramento em Massa e Alternativas à Prisão: 30 

anos das Regras de Tóquio das Nações Unidas 
 

Colección de Monitoreo Electrónico
• Modelo de Gestão para Monitoração Eletrônica de Pessoas (Traducción al inglés y al español) 
• Monitoração Eletrônica de Pessoas: Informativo para os Órgãos de Segurança Pública (Traducción al inglés y 

al español) 
• Monitoração Eletrônica de Pessoas: Informativo para a Rede de Políticas de Proteção Social (Traducción al 

inglés y al español) 
• Monitoração Eletrônica de Pessoas: Informativo para o Sistema de Justiça (Traducción al inglés y al español) 
• Monitoração Eletrônica Criminal: evidências e leituras sobre a política no Brasil 
• Sumário Executivo Monitoração Eletrônica Criminal: evidências e leituras sobre a política no Brasil 
 

Colección Fortalecimiento de la Audiencia de control de detención 
• Manual sobre Tomada de Decisão na Audiência de Custódia: Parâmetros Gerais (resúmenes ejecutivos en 

portugués / inglés / español) 
• Manual sobre Tomada de Decisão na Audiência de Custódia: Parâmetros para Crimes e Perfis Específicos  
• Manual de Proteção Social na Audiência de Custódia: Parâmetros para o Serviço de Atendimento à Pessoa 

Custodiada (resúmenes ejecutivos en portugués / inglés / español) 
• Manual de Prevenção e Combate à Tortura e Maus Tratos na Audiência de Custódia   (resúmenes ejecutivos 

en portugués / inglés / español) 
• Manual sobre Algemas e outros Instrumentos de Contenção em Audiências Judiciais: Orientações práticas 

para implementação da Súmula Vinculante n. 11 do STF pela magistratura e Tribunais (Handbook on 
Handcuffs and Other Instruments of Restraint in Court Hearings) (resúmenes ejecutivos en portugués / 
inglés / español) 

• Caderno de Dados I – Dados Gerais sobre a Prisão em Flagrante durante a Pandemia de Covid-19  
• Cadernos de Dados II – Covid-19: Análise do Auto de Prisão em Flagrante e Ações Institucionais Preventivas  
• Manual de Arquitetura Judiciária para a Audiência de Custódia

Colección Central de Reglamento de Vacantes 
• Central de Regulação de Vagas: Manual para a Gestão da Lotação Prisional  
• Folder Central de Regulação de Vagas 

Materiales Informativos 
• Cartilha Audiência de Custódia: Informações Importantes para a Pessoa Presa e Familiares  
• Relatório Audiência de Custódia: 6 Anos  
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UNODC: Manuales de Justicia Penal – Traducciones al Portugués  
• Manual de Princípios Básicos e Práticas Promissoras sobre Alternativas à Prisão  
• Manual sobre Programas de Justiça Restaurativa  
 

SISTEMA DE JUSTICIA JUVENIL (EJE 2) 

• Caderno I – Diretrizes e Bases do Programa – Guia para Programa de Acompanhamento a Adolescentes 
Pós-cumprimento de Medida Socioeducativa de Restrição e Privação de Liberdade  

• Caderno II – Governança e Arquitetura Institucional – Guia para Programa de acompanhamento a 
adolescentes pós-cumprimento de medida socioeducativa de restrição e privação de liberdade  

• Caderno III – Orientações e Abordagens Metodológicas – Guia para Programa de acompanhamento a 
adolescentes pós-cumprimento de medida socioeducativa de restrição e privação de liberdade  

• Reentradas e Reiterações Infracionais: Um Olhar sobre os Sistemas Socioeducativo e Prisional Brasileiros  
• Manual sobre Audiências Concentradas para Reavaliação das Medidas Socioeducativas de Semiliberdade e 

Internação  
• Manual Resolução CNJ 367/2021 – A Central de Vagas do Sistema Estadual de Atendimento Socioeducativo  
• Manual para Incidência da Temática do Tráfico de Drogas como uma das Piores Formas de Trabalho Infantil  
• Manual Recomendação nº 87/2021 – Atendimento inicial e integrado a adolescente a quem se atribua a 

prática de ato infracional  
• Manual para Incidência da Temática do Tráfico de Drogas como uma das Piores Formas de Trabalho Infantil  
• Manual Resolução CNJ 77/2009 – Inspeções Judiciais em unidades de atendimento socioeducativo  
• Manual de Orientação Técnica para Preenchimento do Cadastro Nacional de Inspeção em Unidades e 

Programas Socioeducativos  
• Guia para Preenchimento do Cadastro Nacional de Inspeção em Unidades e Programas Socioeducativas 

(Cniups) - (Meio Fechado) 
• Guia sobre orçamento público e captação de recursos na política estadual de atendimento socioeducativo 
• Sumário Executivo – Guia sobre orçamento público e captação de recursos na política estadual de 

atendimento socioeducativo • 

CIUDADANÍA (EJE 3) 

Colección Política para Egresos 
• Política Nacional de Atenção às Pessoas Egressas do Sistema Prisional  
• Caderno de Gestão dos Escritórios Sociais I: Guia para Aplicação da Metodologia de Mobilização de Pessoas 

Pré-Egressas  
• Caderno de Gestão dos Escritórios Sociais II: Metodologia para Singularização do Atendimento a Pessoas 

em Privação de Liberdade e Egressas do Sistema Prisional  
• Caderno de Gestão dos Escritórios Sociais III: Manual de Gestão e Funcionamento dos Escritórios Sociais  
• Começar de Novo e Escritório Social: Estratégia de Convergência  
• Guia para monitoramento dos Escritórios Sociais  
• Manual de organização dos processos formativos para a política nacional de atenção às pessoas egressas 

do sistema prisional 
• Caderno de Gestão dos Escritórios Sociais IV: Metodologia de Enfrentamento ao Estigma e Plano de 

Trabalho para sua Implantação 
• Guia Prático de Implementação da Rede de Atenção à Pessoa Egressa do Sistema Prisional – Raesp 
 

Colección Política Penitenciaria 

• Modelo de Gestão da Política Prisional – Caderno I: Fundamentos Conceituais e Principiológicos  
• Modelo de Gestão da Política Prisional – Caderno II: Arquitetura Organizacional e Funcionalidades  
• Modelo de Gestão da Política Prisional – Caderno III: Competências e Práticas Específicas de Administração 

Penitenciária  
• Diagnóstico de Arranjos Institucionais e Proposta de Protocolos para Execução de Políticas Públicas em 

Prisões  
• Os Conselhos da Comunidade no Brasil 
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Colección Políticas de Promoción de la Ciudadanía 

• Cartilha de direitos das pessoas privadas de liberdade e egressas do sistema prisional 
 

SISTEMAS E IDENTIFICACIÓN (EJE 4) 

• Manual de instalação e configuração do software para coleta de biometrias – versão 12.0  
• Manual de Identificação Civil e Coleta Biométrica  
• Manual de Identificação Civil e Coleta Biométrica nas Unidades Prisionais  
• Folder Documento Já!  
• Guia On-line com Documentação Técnica e de Manuseio do SEEU  
• Manual do Módulo Documentação Civil no SEEU – Perfil Depen
 

GESTIÓN Y TEMAS TRANSVERSALES (EJE 5) 

• Manual Resolução nº 287/2019 – Procedimentos Relativos a Pessoas Indígenas Acusadas, Rés, Condenadas 
ou Privadas de Liberdade  

• Relatório Mutirão Carcerário Eletrônico – 1ª Edição Espírito Santo  
• Relatório de Monitoramento da Covid-19 e da Recomendação 62/CNJ nos Sistemas Penitenciário e de 

Medidas Socioeducativas I  
• Relatório de Monitoramento da Covid-19 e da Recomendação 62/CNJ nos Sistemas Penitenciário e de 

Medidas Socioeducativas II  
• Manual Resolução nº 348/2020 – Procedimentos relativos a pessoas LGBTI acusadas, rés, condenadas ou 

privadas de liberdade  
• Relatório Calculando Custos Prisionais – Panorama Nacional e Avanços Necessários  
• Manual Resolução nº 369/2021 – Substituição da privação de liberdade de gestantes, mães, pais e 

responsáveis por crianças e pessoas com deficiência  
• Projeto Rede Justiça Restaurativa – Possibilidades e práticas nos sistemas criminal e socioeducativo  
• Pessoas migrantes nos sistemas penal e socioeducativo: orientações para a implementação da Resolução 

CNJ nº 4052021  
• Comitês de Políticas Penais – Guia prático para implantação  
• Diálogos Polícias e Judiciário – Diligências investigativas que demandam autorização judicial  
• Diálogos Polícias e Judiciário – Incidências do Poder Judiciário na responsabilização de autores de crimes 

de homicídio: possibilidades de aprimoramento  
• Diálogos Polícias e Judiciário – Participação de profissionais de segurança pública em audiências judiciais 

na condição de testemunhas  
• Diálogos Polícias e Judiciário – Perícia Criminal para Magistrados  
• Diálogos Polícias e Judiciário – Folder Alternativas Penais: medidas cautelares diversas da prisão  
• Diálogos Polícias e Judiciário – Folder Alternativas Penais: penas restritivas de direitos, suspensão 

condicional do processo e suspensão condicional da pena  
• Diálogos Polícias e Judiciário – Folder A Lei Maria da Penha e as medidas protetivas de urgência  
• Diálogos Polícias e Judiciário – Folder Monitoração Eletrônica  
• Pessoas LGBTI no Sistema Penal – Cartilha para implementação da Resolução CNJ 348/2020  
• Pessoas LGBTI no Sistema Socioeducativo – Cartilha para implementação da Resolução CNJ 348/2020 
• Informe – O sistema prisional brasileiro fora da Constituição 5 anos depois: Balanço e projeções a partir do 

julgamento da ADPF 347 
• Informe – Transformando o Estado de Coisas Inconstitucional nas Prisões Brasileiras: Caminhos e avanços a 

partir do julgamento cautelar da ADPF 347 
• Fazendo Justiça – Conheça histórias com impactos reais promovidos pelo programa no contexto da 

privação de liberdade (traduções – inglês / espanhol) 
• Caderno de orientações técnicas para o mutirão processual penal 2023 
• Manual Legislação de Proteção de Dados Pessoais – Plataforma Socioeducativa 
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